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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales 37010081

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Agronómica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Agronómica por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Dolores Merchán Moreno Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Luisa Martín Calvo Vicerrectora de docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

M. Remedios Morales Corts Profesor Titular de Universidad. Subdirectora del Departamento
de Construcción y Agronomía.

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta. 37071 Salamanca 608686213

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716

C
SV

: 9
62

13
77

36
36

57
78

49
09

69
31

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962137736365778490969311


Identificador : 4314395 Fecha : 17/02/2026

2 / 60

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 30 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Agronómica por
la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Agricultura, ganadería y
pesca

Ingeniería y profesiones
afines

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Agrónomo

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 60 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37010081 Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales

1.3.2. Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usal.es/webusal/files/Normas_Permanencia_1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE16 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Agronómica de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CE7 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de proyectos de investigación y
desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos vegetales: Biotecnología y mejora vegetal.

CE8 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas vinculados a la tecnología de
la producción animal. Nutrición, higiene en la producción animal.

CE9 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de proyectos de investigación y
desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos animales: Biotecnología y mejora animal.

CE10 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas productivos de las industrias
agroalimentarias. Equipos y sistemas destinados a la automatización y control de procesos agroalimentarios. Gestión de la calidad y
de la seguridad alimentaria, análisis de alimentos y trazabilidad.

CE11 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en los lenguajes y técnicas propias de
la organización y dirección de la empresa agroalimentaria. Investigación comercial. Marketing y sistemas de comercialización de
productos agroalimentarios. Gestión logística en el ámbito del sector.

CE12 - Adquirir conocimientos específicos de relaciones entre agricultura y medio ambiente.

CE13 - Capacidad para comprender, conocer y utilizar herramientas técnicas específicas de aplicación agroindustrial.

CE14 - Adquirir conocimientos en métodos matemáticos de apoyo a la investigación agronómica.
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CE15 - Capacidad para desarrollar un trabajo práctico en una empresa del sector agroalimentario.

CE1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en construcciones agroindustriales,
infraestructuras y caminos rurales.

CE2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en ordenación y gestión del territorio
agrario y la integración paisajística.

CE3 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en políticas agrarias y de desarrollo rural.
Estudio, intervención y gestión.

CE4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de recursos hídricos:
hidrología, hidrodinámica, hidrometría, obras e instalaciones hidráulicas. Sistemas de riego y drenaje.

CE5 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de equipos e instalaciones que
se integren en los procesos y sistemas de producción agroalimentaria.

CE6 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas de producción vegetal.
Sistemas integrados de protección de cultivos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

Según la Orden CIN/325/2009 las condiciones de acceso al MU que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo son, literalmente,
las siguientes:

4.2.1 Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo, quien haya adquirido previamente las competen-
cias que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios ofi-
ciales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apar-
tado 5 de la antes citada Orden Ministerial.

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de
los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Agrícola, de acuerdo con la referida Orden Minis-
terial.

Es decir, el acceso al Máster es directo para los estudiantes que dispongan del Título de Graduado en Ingeniería Agrícola y para los Ingenieros Técni-
cos Agrícolas de cualquier especialidad.

La Comisión Académica del Máster estará compuesta por el Director/a del Máster, 2 PDI doctores con dedicación a tiempo completo y un representan-
te estudiantil (apartado 5.1.).

 

Complementos formativos: No se establecen.

 

Admisión

El proceso de admisión al Máster será competencia de la Comisión Académica, basándose en criterios estrictamente académicos. Se tendrá en cuen-
ta la reserva de un 5% de las plazas para estudiantes con discapacidad reconocida igual o superior al 33%. La Comisión Académica se encargará de
analizar las solicitudes de preinscripción. Si el número de candidatos superase el número de plazas ofertadas, se procederá a una selección en fun-
ción de los siguientes criterios:

· La nota media del expediente académico del estudiante.

· Experiencia profesional en los ámbitos de Tecnología y planificación del medio rural, Tecnologías de la producción vegetal y animal, Tecnologías de las indus-
trias agroalimentarias y Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias

· A igualdad de méritos, tendrán preferencia los graduados por la Universidad de salamanca.

Será necesario que el estudiante aporte la siguiente documentación: certificado del expediente académico con especificación de notas obtenidas, Cu-
rriculum vitae y certificados de experiencia profesional.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) ( http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a aten-
der las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También
asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios Lingüísticos, etc.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ( http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo so-
cial, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.
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La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad ( http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad ) del SAS ofrece
servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida
académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las
situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada
una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la car-
ta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) ( http://empleo.usal.es )  pretende mejorar la inserción profesional de los estudian-
tes y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación”

A nivel específico del Máster, los estudiantes que cursan el mismo, pueden recurrir a los siguientes organismos o personas para resolver sus cuestio-
nes académicas:

Comisión Académica del Máster.

Director/a del Máster.

Profesores o tutores, en el caso de cuestiones particulares de asignaturas concretas.

La Comisión Académica del Máster, aparte de otras funciones, se encarga de informar a los estudiantes de la estructura general del Máster. Dicha Co-
misión organizará un plan de acción tutorial coordinado por el Director del Máster, que llevarán a cabo todos los profesores que imparten docencia en
el mismo, cuyo cometido será orientar a los estudiantes.

El Director/a del Máster tiene como misión, en lo que se refiere al apoyo y orientación de los estudiantes matriculados, la información sobre la distribu-
ción de las asignaturas en los diferentes semestres, así como los horarios de las mismas y si resulta necesario, el contenido general de las diferentes
disciplinas.

Los profesores de las asignaturas impartidas en el Máster informarán a los estudiantes que lo requieran sobre el contenido de las asignaturas, el pro-
grama de las mismas, los horarios particulares de clases y prácticas y los requisitos para cursar las asignaturas y criterios de evaluación.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 13,5

Reconocimiento de ECTS cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 13,5

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes ( http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf).

Preámbulo
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.
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5.2.  Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3.  Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos a partir de la experiencia profesional y laboral adquirida por el estudiante con
carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será necesario acreditar debida-
mente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial en cuestión, y se ten-
drá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación profesional del título.
Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada comple-
ta.

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 13,5

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
COTRARET  de la Universidad, que decidirá sobre la misma

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 13,5

Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de postgrado (títulos propios de universidad o Máster no ofi-
ciales) que hayan sido superados por el estudiante matriculado en el presente Máster universitario, siempre que, jun-
to a la solicitud de reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de educación superior que certifique
la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursa-
dos, que debe ser coincidente con una o varias materias de las que se compone el presente Máster. La Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y tras-
ladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL,
que decidirá sobre la misma.

 

6.2. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
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miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. [Nota: No procede. Ver
texto completo de la normativa]

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias. [Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá a
lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de cré-
ditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional  (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el  Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universi-
dad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

C
SV

: 9
62

13
77

36
36

57
78

49
09

69
31

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962137736365778490969311


Identificador : 4314395 Fecha : 17/02/2026

11 / 60

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presenta-
das por los estudiantes de la titulación.

b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reco-
nocimiento.

c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.
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14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al 
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones magistrales

Prácticas en el aula

Prácticas en aula de informática

Prácticas de campo

Prácticas en laboratorio

Talleres y seminarios

Seguimiento on-line/e-learning

Estudio de casos

Exposiciones y debates

Pruebas de evaluación

Tutorias

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia

Prueba o pruebas de evaluación, orales y/o escritas

Realización de ejercicios

Aprovechamiento de las prácticas

Trabajos entregados y/o presentados

Participación en las actividades del aula

5.5 NIVEL 1: Tecnología y planificación del medio rural

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PLANIFICACIÓN DEL MEDIO RURAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 9
62

13
77

36
36

57
78

49
09

69
31

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962137736365778490969311


Identificador : 4314395 Fecha : 17/02/2026

14 / 60

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ordenación y Gestión del Territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación Rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Recursos hídricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento teórico y análisis práctico de los sistemas e instrumentos de intervención espacial a diferentes escalas.

Conocer el concepto de plan, su significado, los documentos que lo integran, su tramitación y las figuras legales adecuadas para utilizarse en el medio
rural.

Redactar y definir documentalmente un plan, incluyendo el diseño de la metodología de trabajo y los recursos humanos y materiales necesarios.

Conocer el procedimiento de evaluación ambiental estratégica y a qué planes que intervienen sobre el medio rural se aplica. Redactar el Informe de
Sostenibilidad Ambiental (ISA) de un plan.

Exponer un plan oralmente de forma profesional y adecuada.

Comprender los distintos procesos del ciclo hidrológico así como aplicar los modelos matemáticos que los representan, los procedimientos de medida
del agua en los distintos procesos hidrológicos así como en conducciones hidráulicas (abiertas o cerradas).

Conocer el concepto y procesos habidos en el sistema hídrico natural e identificar los distintos recursos hídricos y su intervención en el balance hídri-
co.

Conocer los distintos tipos de obras e infraestructuras hidráulicas

Aplicar los procedimientos de evaluación de la eficiencia en sistemas de riego y utilizar los distintos instrumentos de gestión del agua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución y actualidad de la ordenación del Territorio.
Ordenación, Planificación, Planeamiento y Política Regional como estrategias complementarias para la construcción social del territorio.
Las escalas de análisis y la Ordenación del Territorio.
La Ordenación del Territorio en España.
El plan como instrumento básico de la Ordenación del Territorio.
Los espacios ambientalmente más vulnerables.
Planificación y sus tipos.
Contenido de un plan.
Proceso de planificación.
Planificación del sistema rural.
Evaluación ambiental estratégica.
Hidrología.
Hidrometría.
Infraestructuras hidraúlicas.
Gestión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.
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CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en ordenación y gestión del territorio
agrario y la integración paisajística.

CE3 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en políticas agrarias y de desarrollo rural.
Estudio, intervención y gestión.

CE4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de recursos hídricos:
hidrología, hidrodinámica, hidrometría, obras e instalaciones hidráulicas. Sistemas de riego y drenaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 87 51.7

Prácticas en el aula 14 50

Prácticas en aula de informática 15 53.3

Prácticas de campo 11 90.9

Talleres y seminarios 9 77.8

Seguimiento on-line/e-learning 21 0

Exposiciones y debates 41 17

Pruebas de evaluación 52 13.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 10.0 15.0

Prueba o pruebas de evaluación, orales y/
o escritas

40.0 80.0

Realización de ejercicios 20.0 60.0

Trabajos entregados y/o presentados 30.0 35.0

NIVEL 2: INGENIERÍA RURAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Infraestructuras y caminos rurales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Construcciones agroindustriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Energías renovables

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el concepto de obra e infraestructura aplicadas al medio rural, sus tipos e identificar los nombres de cada una de sus partes.

Conocer los estudios y trabajos previos al diseño de una infraestructura y un camino rural.

Conocer todos los elementos que integran un camino rural tanto las correspondientes a sus secciones, planta y obras de fábrica.

Conocer todos los elementos que integran los diferentes tipos de presas de uso agrícola y balsas.

Diseñar y proyectar obras de caminos rurales, pequeños embalses agrícolas y balsas de riego incorporando la integración paisajística de las mismas.

Conocimiento de los tipos de edificación agroindustrial y diseño en planta según las necesidades del programa y proceso productivos.

Cálculo de todos los elementos que forman parte de una construcción agrícola o de una industria agroalimentaria.

Definición, medición y representación gráfica de los elementos constructivos.
Comprender perfectamente las posibilidades energéticas del sistema ambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Infraestructuras y sus tipos.
Caminos rurales.
Pequeños embalses de uso agrícola. Integración paisajística.
Las construcciones agrícolas y agroindustriales.
Construcción metálica.
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Construcción en hormigón.
Instalaciones.
Urbanización.
Control de calidad.
Formas de energía en el sistema Tierra-Océano-Atmósfera
La energía solar como primera forma de energía reciclable.
Energía Eólica y viento.
Otras formas de energía:
Las energías renovables y el mercado energético.
Política de Estado para las Energías reciclables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en construcciones agroindustriales,
infraestructuras y caminos rurales.

CE5 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de equipos e instalaciones que
se integren en los procesos y sistemas de producción agroalimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 119 47

Prácticas en el aula 14 86

Prácticas en aula de informática 10 80

Prácticas de campo 6 83.3

Talleres y seminarios 20 55

Seguimiento on-line/e-learning 19 0

Estudio de casos 3 33.3

Pruebas de evaluación 59 11.9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba o pruebas de evaluación, orales y/
o escritas

40.0 60.0

Realización de ejercicios 10.0 30.0

Aprovechamiento de las prácticas 10.0 15.0

Trabajos entregados y/o presentados 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Gestión y organización de empresas agroalimentarias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS AGROALIMENTARIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de economía agrícola

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marketing y comercialización de productos agroalimentarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Valorización energética de la producción agrícola

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ampliación de los conocimientos de los estudiantes, sobre los instrumentos de análisis necesarios, para la comprensión crítica de las cuestiones económicas más esencia-
les dentro del campo agrícola.

Formación de profesionales eficaces que se ajusten a las necesidades de la empresa agroalimentaria, con capacidad crítica basándose en el conoci-
miento científico

Adquirir una serie de competencias que favorezcan el conocimiento del marco de regulación básica en el que se desenvuelven los mercados agroalimentarios. Formación
de profesionales que, además de dominar el manejo de los agroecosistemas y su articulación con las nuevas necesidades sociales, económicas y tecnológicas, pretendan
trabajar en el ámbito de la agricultura sostenible y especialmente en la agricultura ecológica, mediante la mejora y creación de nuevos productos con un alto valor añadi-
do ecológico y energético, que incrementen de forma sustancial la eficiencia global de su actividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Economía agraria y nuevas teorías económicas.
El sistema agroalimentario.
La demanda de productos agrarios.
La oferta de productos agrarios. Los mercados agrarios.
La comercialización y el Marketing de agroalimentos.
Agentes y canales de comercialización.
Cooperativas de agricultores.
Centros de contratación y mercados en zonas de producción.
El producto y estrategias de producto agroalimentario.
El precio  y estrategias  sobre precios.
Promoción y publicidad en agroalimentos
Sostenibilidad y eficiencia de la producción agraria.
Bioenergía y agricultura
Valorización de residuos.
Cultivos energéticos y vegetación silvestre
Agroenergía y desarrollo rural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en los lenguajes y técnicas propias de
la organización y dirección de la empresa agroalimentaria. Investigación comercial. Marketing y sistemas de comercialización de
productos agroalimentarios. Gestión logística en el ámbito del sector.

CE5 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de equipos e instalaciones que
se integren en los procesos y sistemas de producción agroalimentaria.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 106 45.3

Prácticas en el aula 73 53.4

Exposiciones y debates 33 27.3

Pruebas de evaluación 38 15.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba o pruebas de evaluación, orales y/
o escritas

55.0 60.0

Trabajos entregados y/o presentados 10.0 15.0

Participación en las actividades del aula 35.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Tecnologías de la producción vegetal y animal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: SISTEMAS DE PRODUCCIÓN VEGETAL Y ANIMAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de producción vegetal integrada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Producciones animales de calidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de producción ecológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Etnobotánica como fuente de nuevos cultivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitar a los estudiantes en los procedimientos de producción y protección integrada.

Profundizar en el concepto de calidad, especialmente en todas sus dimensiones aplicables a los sistemas de Producción Animal y sus productos.

Conocer las diferentes figuras de calidad que se pueden emplear en Producción Animal, así como los condicionantes que suponen para la producción

Aumentar el conocimiento de la importancia de los factores de producción en la sostenibilidad de las explotaciones ganaderas.

Desarrollar la destreza en la observación de las técnicas y de las explotaciones zootécnicas, así como la correspondiente actitud crítica desde el punto de vista técnico.

Conocer los procedimientos que deben de realizar las ganaderías para poder certificarse en producción ecológica. Gestionar las granjas certificadas
como procesos agrosilvopastorales que utilicen la autosuficiencia nutricional como base de trabajo.

Aumentar el conocimiento en el uso de remedios alternativos, utilización de recursos naturales y nuevas tecnologías respetuosas con el reglamento
ecológico.

Conocer y potenciar las características de los productos ecológicos y participar en el proceso de comercialización modificando y mejorando los proce-
sos productivos.

Conocer en profundidad las técnicas de laboreo de conservación, la importancia de las rotaciones y alternativas de cultivos y la utilización de una correcta fertilización
orgánica.

Comprender la importancia de rescatar y conservar los conocimientos tradicionales sobre el uso y manejo de los vegetales.

Conocer los diferentes usos que se le han dado a los vegetales en la alimentación, medicina e industria a lo largo de la historia.

Aprovechar los conocimientos tradicionales para potenciar sistemas de explotación sostenibles.

Saber percibir cultivos potenciales a partir de los usos tradicionales, según las posibilidades de la zona.

Preparar y organizar estudios etnobotánicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistema de producción integrada.
Definición. Ventajas.
Normativa reguladora. Real Decreto 1201/2002.
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Producción integrada en las distintas CCAA.
Producción integrada en Castilla y León.
Reglamentos técnicos de producción integrada de los principales cultivos. Protección Integrada. ATRIAS.
Concepto y dimensiones de la calidad. Evolución histórica. Valoración de la calidad por parte del consumidor.
Figuras de calidad. Procesos de certificación.
Producción animal sostenible. Producción animal integrada.
Calidad en los productos de origen animal. Parámetros organolépticos y físico-químicos de calidad. Modificaciones a través del sistema de producción.
Innovación en los productos de origen animal.
Reglamento ecológico, especificaciones según los tipos de producción animal.
Nutrición aplicada a la producción ecológica.
Tratamientos y terapias alternativas de uso en producción certificada.
Gestión integral de granjas ecológicas.
Agricultura biológica y su reglamento.
Fertilización orgánica (estiércoles, compost y abonos verdes) y mineral.
Protección de cultivos.
Recolección y manejo post-cosecha.
Etnobotánica general. Introducción y generalidades.
Conocimientos tradicionales sobre el uso y manejo de los vegetales.
Explotación sostenible de los recursos silvestres y agricultura tradicional.
Cultivos alternativos.
Metodología del trabajo etnobotánico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas vinculados a la tecnología de
la producción animal. Nutrición, higiene en la producción animal.

CE6 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas de producción vegetal.
Sistemas integrados de protección de cultivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 157 38.8

Prácticas en el aula 26 53.8

Prácticas en aula de informática 6 66.7

Prácticas de campo 33.5 71.6
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Prácticas en laboratorio 13.5 44.4

Talleres y seminarios 27 29.6

Estudio de casos 11 36.4

Exposiciones y debates 43 30.2

Pruebas de evaluación 33 21.2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba o pruebas de evaluación, orales y/
o escritas

55.0 65.0

Aprovechamiento de las prácticas 25.0 30.0

Trabajos entregados y/o presentados 10.0 20.0

Participación en las actividades del aula 10.0 25.0

NIVEL 2: BIOTECNOLOGÍA APLICADA A LA AGRONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biotecnología y agricultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biotecnología animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender la idoneidad de las bacterias como herramientas genéticas y su aplicación en biotecnología.

Conocer los fundamentos básicos de la ingeniería genética y sus aplicaciones en biotecnología vegetal. Adquisición de conocimientos relacionados con los avances tec-
nológicos en Sanidad y Producción Animal desde sus orígenes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción general: estructura, función y organización de los microorganismos.
Los microorganismos como herramientas genéticas.
Microorganismos promotores del crecimiento vegetal.
Insecticidas microbianos.
Ingeniería de plantas para contrarrestar el estrés biótico y abiótico. Aspectos sociales de la biotecnología agrícola.
Definición.
Historia.
Clasificación.
Tecnologías aplicadas.
Áreas de aplicación de la biotecnología animal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.
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CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de proyectos de investigación y
desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos vegetales: Biotecnología y mejora vegetal.

CE9 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de proyectos de investigación y
desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos animales: Biotecnología y mejora animal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 40 50

Prácticas en aula de informática 12 90.9

Prácticas de campo 12 33.3

Prácticas en laboratorio 19 89.5

Exposiciones y debates 30 16.7

Pruebas de evaluación 37 10.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba o pruebas de evaluación, orales y/
o escritas

35.0 55.0

Aprovechamiento de las prácticas 35.0 45.0

Trabajos entregados y/o presentados 30.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología de las industrias agroalimentarias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TECNOLOGÍA DE LAS INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de las industrias agroalimentarias de origen animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías de las industrias agroalimentarias de origen vegetal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 9
62

13
77

36
36

57
78

49
09

69
31

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962137736365778490969311


Identificador : 4314395 Fecha : 17/02/2026

31 / 60

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el estudiante sea capaz de: planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en la industria agroalimenta-
ria

Aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas, analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola
de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Operaciones de preparación y transformación de las materias primas.
Operaciones de conservación por calor.
Operaciones de conservación por frío.
Operaciones de conservación por modificación de la actividad de agua.
Sistemas productivos de la industria (láctea, cárnica y del huevo). Equipos y sistemas. Análisis de producto.
Sistemas productivos de la industria. Equipos y sistemas. Análisis de producto:
Industria cerealista.
Industria del aceite.
Industria de zumos.
Industria enológica.
Industria de bebidas fermentadas.
Industria de bebidas destiladas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas productivos de las industrias
agroalimentarias. Equipos y sistemas destinados a la automatización y control de procesos agroalimentarios. Gestión de la calidad y
de la seguridad alimentaria, análisis de alimentos y trazabilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 125 40

Prácticas de campo 31 19.3

Prácticas en laboratorio 70 57.1

Pruebas de evaluación 24 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba o pruebas de evaluación, orales y/
o escritas

70.0 75.0

Aprovechamiento de las prácticas 20.0 25.0

Participación en las actividades del aula 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Impacto ambiental de la agricultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Conservación y caracterización de recursos agropecuarios: variedades locales y razas autóctonas.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Contaminación y degradación de productos fitosanitarios
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Relaciones suelo-planta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes adquirirán un conocimiento sobre el papel de la agricultura como actividad dentro de la conservación del medio ambiente.
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Proporcionar una base científica sobre los recursos fitogenéticos y sus aplicaciones en la agricultura.

Conocer las bases científicas y las metodologías existentes para la prospección, conservación (in situ / ex situ), caracterización (agromorfológica, bio-
química y molecular), evaluación y documentación de los recursos fitogenéticos.

Aportar un conocimiento sobre las razas autóctonas españolas (bovino, porcino, aves, etc.).

Conocer los métodos de conservación de recursos genéticos animales. Adquirir los conocimientos suficientes para estar en condiciones de discernir los peligros tóxicos y
ecotóxicos actuales y potenciales del uso de pesticidas en la agricultura y ganadería.

Conocimiento de las relaciones entre diferentes propiedades edáficas y la adaptación y distribución de las especies vegetales en relación a ellas.

Análisis de las características edáficas que en mayor medida controlan el desarrollo de especies vegetales.

Mecanismos de adaptación de las distintas especies vegetales a los suelos.

Utilización de plantas como bioindicadoras y fitorremediadoras en el caso de suelos contaminados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Papel de la Agricultura en el Medio Ambiente.
Prácticas y Actuaciones agroambientales.
El suelo como recurso agrario básico.
Procesos de degradación del suelo.
Contaminación del suelo por exceso de fertilizantes y fitosanitarios.
Erosión del suelo (Desertificación del territorio).
Utilización eficiente del agua de riego. Conservar y mejorar los ecosistemas y paisajes agrarios.
Biodiversidad y recursos genéticos. Erosión genética.
Prospección de recursos fitogenéticos.
Métodos de conservación de recursos genéticos vegetales ( in situ / ex situ).
Métodos de caracterización, evaluación y documentación de recursos fitogenéticos.
Tratado Internacional de Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura / Convenio de Biodiversidad Biológica / Estrategia Global de Conservación Vege-
tal.
Troncos originarios y panorama actual de las razas autóctonas españolas: razas bovinas españolas; razas de pequeños rumiantes; situación del porcino autóctono español;
razas avícolas españolas.
Métodos para la conservación de recursos genéticos animales.
Sistemas de producción animal y biodiversidad.
Influencia de la base animal en la calidad de los productos.
Toxicología, clasificacion de agentes toxicos, la respuesta toxica y las fases del fenomeno toxico.
Mecanismos moleculares y celulares de toxicidad.
Mutagenesis y carcinogénesis.
Disrupcion hormonal y toxicología del desarrollo.
Toxicidad de los insecticidas i: organofosforados y carbamatos.
Toxicidad de los insecticidas ii: organoclorados y piretroides.
Toxicidad de los herbicidas.
Toxicidad de los fungicidas.
Toxicidad de los rodenticidas.
Efectos ambientales de los pesticidas I, II y III.
Física del sistema suelo-planta.
Química del sistema suelo-planta.
Características del suelo y distribución de las plantas.
Estrategias de adaptación de las plantas al suelo.
Especies bioindicadoras. Fitorremediación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas vinculados a la tecnología de
la producción animal. Nutrición, higiene en la producción animal.

CE12 - Adquirir conocimientos específicos de relaciones entre agricultura y medio ambiente.

CE6 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas de producción vegetal.
Sistemas integrados de protección de cultivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 114 46.5

Prácticas en el aula 17 58.8

Prácticas en aula de informática 17 47

Prácticas de campo 12 66.7

Prácticas en laboratorio 28 50

Exposiciones y debates 77 39

Pruebas de evaluación 35 25.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba o pruebas de evaluación, orales y/
o escritas

50.0 70.0

Aprovechamiento de las prácticas 30.0 35.0

Trabajos entregados y/o presentados 15.0 30.0

Participación en las actividades del aula 5.0 20.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍAS ESPECÍFICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Cultivos in vitro de plantas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ampliación de fitopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diagnóstico molecular en fitopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Geotecnologías aplicadas a la agricultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Herramientas avanzadas en la gestión de la seguridad alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Control químico físico de productos agrícolas. Técnicas espectroscópicas para su cuantificación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las bases y fundamentos de las técnicas de cultivo in Vitro.

Aplicar los cultivos in Vitro de tejidos vegetales para la multiplicación de plantas.

Ser capaz de integrar los resultados experimentales con los conocimientos teóricos e interpretar los datos.

Aplicar los conocimientos para elaborar programas de micropropagación y transformación. Los estudiantes adquirirán un conocimiento sobre los procesos físicos y bioló-
gicos que ocurren e influyen en el desarrollo de las enfermedades de plantas, así como de la lógica de los métodos de control. Este conocimiento servirá para que los estu-
diantes puedan por su cuenta diseñar estrategias racionales de control de enfermedades de plantas.  Conseguir que los estudiantes adquirieran los conocimientos, aptitudes
y habilidades que les capaciten para el desarrollo y uso de herramientas moleculares aplicables a la identificación y detección de plagas y patógenos de interés en agricul-
tura.

Conseguir que el alumnado adquiera conocimientos específicos en geotecnologías aplicadas, para que pueda desarrollar ese perfil investigador y pro-
fesional en el ámbito agronómico.

Se pretende que el estudiante adquiera competencias para conocer y seleccionar técnicas, metodologías y aplicaciones de la información con base espacial, despertando y
desarrollando el espíritu crítico y la operatividad en este tipo de datos y proyectos.

Que el estudiante sea capaz de aplicar principios y componentes de la evaluación del riesgo como elemento básico para una adecuada toma de deci-
siones.

Conocer y saber aplicar herramientas de gestión que faciliten la implantación de sistemas de autocontrol en las empresas alimentarias.

Saber diseñar, implantar y hacer seguimientos de sistemas de autocontrol conforme a los principios del Análisis de peligros y puntos de control críticos
(APPCC)

Adquirir conocimientos actualizados sobre las diferentes tecnologías de la información y comunicación (TIC) y software útiles para la gestión de la tra-
zabilidad.

Valorar las ventajas y dificultades de los sistemas de certificación oficial y de acreditación de la calidad en seguridad alimentaria. Conocer los aspectos Físico Químicos
fundamentales para la preparación y estudio de muestras agrícolas. Así cómo el manejo de técnicas instrumentales para su aplicación en el análisis cuantitativo de com-
puestos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción y generalidades.
Preparación y composición de los medios de cultivo.
Preparación y obtención del material vegetal.
Cultivo de tejidos y órganos vegetales.
Cultivo de células. Conservación In Vitro de germoplasma.
Impacto de las enfermedades de plantas en nuestro entorno. Calidad ambiental y alimentaria, costes de producción.
Factores que afectan el desarrollo de las enfermedades: huéspedes, patógenos y medio ambiente.
Dinámica de enfermedades: medición, progresión, epidemias.
Mecanismos de defensa de las plantas: tipos de resistencia y defensas.
Patogénesis.
Diagnóstico fitopatológico: métodos de aislamiento e identificación de virus, bacterias, hongos y nematodos.
Control químico: fungicidas y problemas de resistencia.
Técnicas culturales de control.
Métodos biológicos de control: control biológico. Variedades resistentes. Mejora clásica y transgénica. Inducción de resistencia. Sistemas de predicción de riesgo epidé-
mico.
Introducción a los procedimientos y técnicas rutinarias de diagnóstico en el laboratorio fitopatológico.
Métodos clásicos: ventajas e inconvenientes.
Métodos de diagnóstico inmunológico e inmunomolecular.
Métodos de diagnóstico molecular I.
Métodos de diagnóstico molecular II.
Métodos de diagnóstico molecular III.
Casos Prácticos: Diseño, desarrollo y optimización de ensayos de PCR a tiempo real (qPCR) aplicados al diagnóstico de plagas y patógenos de plantas (insectos, nemato-
dos, hongos, oomicetos, bacterias y virus).
Teledetección y  explotación de imágenes remotas en el ámbito agronómico.
Agricultura de precisión mediante cartografía temática y GPS.
Aplicaciones de los Sistemas de Información Geográfica al ámbito agronómico: análisis de potencialidad agrícola, estimación de rendimientos, estudio de la variabilidad
espacial.
Estimación directa e indirecta de variables y parámetros de vegetación a escala de dosel mediante las geotecnologías. Espectrorradiometría de campo y otros sensores te-
rreno.
Principios del análisis del riesgo en relación con los alimentos.
Diseño de planes de autocontrol: Guías de prácticas correctas de higiene (GPCH), Trazabilidad, APPCC y prerrequisitos
Sistemas de certificación oficial y acreditación de la calidad en seguridad alimentaria: Gestión de la seguridad alimentaria: ISO 22000, GFSI, Gestión de la trazabilidad:
ISO 22005, GS1 y Estándares internacionales de calidad de los alimentos: BRC, Euregap, IFS, QS.
Aspectos físico químicos fundamentales para el estudio de muestras agrícolas.
Características generales de la luz. Métodos espectroscópicos.
Técnicas de dispersión
Espectroscopia de absorción de Infrarrojos (IR)
Espectroscopia de absorción de ultravioleta-visible (uv-vis)
Espectroscopia de emisión de ultravioleta-visible (uv-vis), Fluorescencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.
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CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de proyectos de investigación y
desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos vegetales: Biotecnología y mejora vegetal.

CE10 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas productivos de las industrias
agroalimentarias. Equipos y sistemas destinados a la automatización y control de procesos agroalimentarios. Gestión de la calidad y
de la seguridad alimentaria, análisis de alimentos y trazabilidad.

CE13 - Capacidad para comprender, conocer y utilizar herramientas técnicas específicas de aplicación agroindustrial.

CE6 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas de producción vegetal.
Sistemas integrados de protección de cultivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 172 46.5

Prácticas en el aula 31 61.3

Prácticas en aula de informática 32 31.5

Prácticas de campo 6 50

Prácticas en laboratorio 29 86.2

Talleres y seminarios 18.5 18.9

Seguimiento on-line/e-learning 19 31.6

Exposiciones y debates 54 46.3

Pruebas de evaluación 88.5 16.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 5.0 10.0

Prueba o pruebas de evaluación, orales y/
o escritas

60.0 70.0

Aprovechamiento de las prácticas 20.0 25.0

Trabajos entregados y/o presentados 10.0 40.0
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Participación en las actividades del aula 50.0 20.0

NIVEL 2: MÉTODOS MATEMÁTICOS DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN AGRONÓMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis estadístico avanzado de datos agronómicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Modelos matemáticos aplicados a la agronomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante adquirirá una adecuada formación para la utilización de recursos tecnológicos, metodológicos y prácticos, que le servirán para el diseño y análisis de expe-
rimentos, así como en la búsqueda, tratamiento y análisis de datos experimentales en el ámbito agronómico El estudiante adquirirá el conocimiento y manejo de determi-
nados modelos matemáticos y su resolución. Ello permitirá su uso eficiente en la solución de problemas planteados en situaciones novedosas, y facilitará de esa forma la
comprensión de la situación en estudio y la posterior toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación estadística agronómica.
Técnicas de análisis de datos cuantitativos.
Técnicas de diseño experimental – Anova.
Técnicas de análisis multivariante.
Aplicación práctica de las técnicas a datos agronómicos.
Introducción al concepto de modelo matemático.
Modelos dinámicos deterministas.
Modelos matemáticos aplicados al crecimiento de poblaciones.
Modelos matemáticos aplicados al estudio de cosechas.
Modelos matemáticos aplicados al estudio de procesos animales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Adquirir conocimientos en métodos matemáticos de apoyo a la investigación agronómica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 60 50

Prácticas en aula de informática 25 60

Seguimiento on-line/e-learning 16 0

Exposiciones y debates 25 60

Pruebas de evaluación 24 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba o pruebas de evaluación, orales y/
o escritas

60.0 65.0

Aprovechamiento de las prácticas 20.0 25.0

Trabajos entregados y/o presentados 20.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Aplicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EN EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para poner en práctica los conocimientos adquiridos en diferentes materias y adquisición de experiencia en el mundo empresarial y el entorno profesional rela-
cionado con las competencias profesionales del Ingeniero Agrónomo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas en empresas e instituciones del sector agrario relacionadas con alguno de módulos cursados a lo largo del Máster:
Tecnología y planificación del medio rural.
Gestión y organización de empresas agroalimentarias.
Tecnologías de la producción vegetal y animal.
Tecnología de las industrias agroalimentarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Capacidad para desarrollar un trabajo práctico en una empresa del sector agroalimentario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de campo 120 91.7

Talleres y seminarios 30 33.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Aprovechamiento de las prácticas 60.0 65.0

Trabajos entregados y/o presentados 40.0 50.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de realizar y presentar, de forma individual, un trabajo original de Ingeniería Agronómica en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas
del Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster se realizará sobre cualquier tema relacionado con la Ingeniería Agronómica y podrá responder a alguna de las siguientes ti-
pologías:

      1. Trabajo de campo o de carácter profesional.

      2. Trabajo experimental de investigación.

      3. Trabajo de revisión e investigación bibliográfica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Agronómica de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones y debates 10 10

Pruebas de evaluación 61 1.6

Tutorias 230 13

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba o pruebas de evaluación, orales y/
o escritas

40.0 50.0

Trabajos entregados y/o presentados 60.0 65.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

50 100 49

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

14.7 60 11,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

8.8 100 14,5

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 17.6 100 9,1

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

8.8 100 15,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 18,5 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 75

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Salamanca no dispone aún de un sistema común y generalizado para analizar y revisar el progreso y resultados de aprendizaje de
sus estudiantes. El sistema general utilizado por la USAL es el Trabajo Fin de Máster que está regulado por el Reglamento correspondiente. ( http://
campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/nuevoreglamento_tfg_tfm.pdf)

La Comisión de Calidad del Título evaluará el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes principalmente a través del estudio de los si-
guientes indicadores:

Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos superados respecto de los matriculados.

Tasa de éxito: porcentaje de créditos superados respecto de los presentados.

Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos totales del Máster y el número de créditos de los que se tuvieron que matricular a lo largo de
los estudios para superarlos.

Tasa de abandono: porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los dos últimos cursos.

Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que acaban la titulación en el tiempo establecido en el plan.

Además de las tasas y resultados académicos y del Trabajo Fin de Máster, la Comisión de Calidad del Título llevará a cabo las siguientes acciones pa-
ra valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:

Reunión del profesorado que imparte el Título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes.
Reuniones con el alumnado para comprobar qué competencias se están adquiriendo y cuáles no, etc.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al tratarse de una nueva titulación, no se requiere ningún procedimiento de adaptación para estudiantes de titulaciones existentes en la actualidad.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Profesor Titular de
Universidad. Subdirectora del

M. Remedios Morales Corts

Departamento de Construcción
y Agronomía.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Filiberto Villalobos, 119. 37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

reme@usal.es 923294774
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN                    


C. OTRAS DISPOSICIONES                             


                                                   


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                                                     


                                                                                             


                                                                                             


 


RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2012, de la Universidad de Salamanca, por la que se 
publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad. 


 


 


     Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, sin 
menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación al 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los Arts. 66 
a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 
19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León, este Rectorado: 


HA DISPUESTO: 


     Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias: 


a) Planes de estudio de Grado y Master (salvo recursos humanos). 


b) Pruebas de Acceso a Enseñanzas Universitarias. 


c) Preinscripción, admisión y matrícula. 


d) Organización y desarrollo de las actividades docentes. 


e) Coordinación de titulaciones y centros. 


f) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios. 
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g) Prácticas de laboratorio y prácticas de campo. 


h) Formación Permanente. 


i) Presidencia de la Comisión de Convalidaciones. 


j) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre docencia. 


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Economía y Gestión las siguientes 
competencias: 


a) Riesgos laborales. 


b) Coordinación de la política presupuestaria. 


c) Dirección de la gestión del patrimonio universitario. 


d) Programación y gestión de inversiones. 


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios. 


f) Gestión de espacios. 


g) Planes de equipamiento e infraestructuras. 


h) Gestión del plan de acción social. 


i) Relaciones con las personas jurídicas participadas total o parcialmente por la 
Universidad. 


j) Presidencia de la Comisión Económico-Financiera, delegada del Consejo de 
Gobierno. 


k) Supervisión de las tareas desarrolladas por la Gerencia. 


l) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de 
programación y gestión de inversiones, gasto corriente, patrimonio y desarrollo de la 
gestión económica conforme al presupuesto aprobado. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes e Inserción Profesional las 
siguientes competencias: 


a) Órganos de representación propios del sector de estudiantes. 
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b) Oficina del Estudiante y supervisión de la Casa del Estudiante. 


c) Orientación al Universitario. 


d) Educación Física y Deporte. 


e) Actividades Culturales. 


f) Asuntos Sociales. 


g) Becas de grado, master y doctorado. 


h) Becas de movilidad con universidades españolas. 


i) Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo. 


j) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios. 


k) Coordinación del Plan Galileo. 


l) Asociaciones Culturales de la Universidad. 


m) Programas de prácticas externas mediante Convenios de Cooperación Educativa. 


n) Presidencia de la Comisión de Asistencia al Universitario. 


o) Presidencia del Jurado de selección de becarios. 


p) Presidencia de la Junta de Becas Propias de la Universidad. 


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Innovación e Infraestructuras las siguientes 
competencias: 


a) Política Ambiental y Oficina Verde. 


b) Tecnologías de enseñanza y plataformas de enseñanza no presencial. 


c) Innovación tecnológica. 


d) Producción de contenidos digitales. 


e) Servicios Informáticos. 


f) Infraestructuras tecnológicas. 


g) Medios audiovisuales. 


h) Informatización y automatización de los procesos de gestión universitaria. 
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i) Eficiencia energética. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación las siguientes competencias: 


a) Promoción de Programas de Investigación e infraestructura científica. 


b) Infraestructura científica. 


c) Bibliotecas. 


d) Becas y ayudas de investigación. 


e) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de recursos 
humanos en materia de investigación. 


f) Programas y Escuela de Doctorado. 


g) Coordinación de Servicios de apoyo a la investigación. 


h) Supervisión de la OTRI. 


i) Institutos de investigación, centros propios y grupos de investigación reconocidos. 


j) Organización y supervisión de parques científicos. 


k) Autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y estantes 
modalidades de propiedad industrial. 


l) Comité de bioética. 


m) Comité de bioseguridad. 


n) Ediciones Universidad de Salamanca. 


o) Celebración de contratos y convenios de investigación del artículo 83 LOU. 


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Política Académica las siguientes competencias: 


a) Planes estratégicos. 


b) Ordenación de estructuras académicas. 


c) Ordenación del mapa de titulaciones. 


d) Verificación, seguimiento y acreditación de enseñanzas y centros. 
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e) Certificación de servicios y unidades. 


f) Evaluación de la actividad docente. 


g) Planes de Ordenación Docente. 


h) Planes de Formación Académica del Profesorado. 


i) Planes de Innovación y Mejora Académica. 


j) Sistema Integral de Información Universitaria. 


k) Indicadores estadísticos. 


l) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre planificación académica. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias: 


a) Régimen y contratación de personal docente y/o investigador. 


b) Concursos de plazas del PDI y comisiones de selección y de contratación de 
ayudantes y profesorado contratado. 


c) Planes de estudio (recursos humanos). 


d) Adscripción de PDI a Departamentos, Centros e Institutos, autorizada por el 
Consejo de Gobierno. 


e) Elaboración de la propuesta y control de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI 
en coordinación con la Gerencia. 


f) Relaciones con el SACyL. 


g) Presidencia de la Comisión Delegadas del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias en materia de Profesorado. 


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales e Institucionales las 
siguientes competencias: 


a) Relaciones con universidades. 


b) Relaciones con otras instituciones públicas y privadas. 


c) Becas de intercambio con universidades extranjeras. 
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d) Programas de movilidad con el extranjero. 


e) Actividades de cooperación al desarrollo. 


f) Suscripción y gestión de convenios de colaboración universitaria. 


g) Gestión de Cátedras Extraordinarias. 


h) Gestión de Centros Culturales. 


i) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan competencias sobre Relaciones Internacionales e Institucionales. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias: 


a) Coordinación de la estructura, presentación y contenidos del sitio web de la 
Universidad. 


b) Sede de Administración Electrónica. 


c) Registro Único Automatizado. 


d) Registro Electrónico. 


e) Registro de Becarios de la Universidad. 


f) Registro de miembros de Institutos y Centros Propios. 


g) Coordinación de la elaboración del Calendario Académico. 


h) Carné Universitario Polivalente. Expedición y Gestión. 


i) Coordinación de los actos solemnes estatutarios. 


j) Sistemas de difusión, supervisión y coordinación de la información institucional. 


k) Publicaciones Institucionales. 


l) Archivos. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias: 


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración y 
servicios de la Universidad de Salamanca, contenidas en la Ley Orgánica 6/2001 de 
21 de diciembre, de Universidades, la legislación sobre función pública o sobre el 
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personal laboral, así como en los Estatutos de la Universidad y disposiciones 
complementarias, concordantes y de desarrollo de las mismas. 


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación con 
otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación de personal, 
así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones económicas derivadas 
de la relación de servicio, incluyéndose la aprobación de los expedientes de gasto y 
autorizaciones de pagos que le sean inherentes. 


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Se excluyen de la presente delegación, las siguientes competencias: 


a) Convocatorias para ingreso de personal de administración y servicios. 


b) Nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


c) Apertura y tramitación de expedientes disciplinarios e imposición de las 
correspondientes sanciones al personal de administración y servicios, ya sea 
funcionario o laboral. 


d) Méritos y distinciones. 


     En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía y Gestión. 


     Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y emisión de 
instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, en el marco de 
lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. 


     Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, para 
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 


     En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno. 


     Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC. 
Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
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     Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean a su 
vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la delegación 
de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la LRJ-PAC. 


     Decimoquinto.– La Vicerrectora de Investigación sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 29 de 
enero de 2010 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del 
órgano sustituido. 


     Disposición Derogatoria. 


     La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos. 


     Disposición Final. 


     La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León». 


Salamanca, 3 de diciembre de 2012. 


El Rector, 


(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 


Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez 
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USAL. MU INGENIERÍA AGRONÓMICA. 2. JUSTIFICACIÓN. 
 


2. JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional 


del mismo 


 


El Título de Ingeniero Agrónomo se comenzó a impartir en la Escuela Central de Agricultura, fundada en 
1855 integrada posteriormente en la Universidad Politécnica de Madrid y sigue siendo un referente 
internacional tanto académicamente, como en temas de investigación. 


La titulación de Ingeniero Agrónomo se imparte actualmente en un total de 16 Centros de Universidades 
españolas públicas y privadas. 


En las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León se imparte como Máster en 
Ingeniería Agronómica únicamente en la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia 
perteneciente a la Universidad de Valladolid.  


 


Interés académico y profesional 


El título que se propone es una adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior del título de Ingeniero 
Agrónomo, actualmente en vigor en muchas Universidades españolas y con salidas profesionales 
ampliamente probadas y reconocidas. En la presente memoria se plantea el título de Máster en Ingeniería 
Agronómica  que, de acuerdo con la Orden CIN/325/2009, publicada en BOE de fecha 9 de febrero de 2009: 
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/19/pdfs/BOE-A-2009-2805.pdf, otorga las competencias de la profesión 
de Ingeniero Agrónomo.  


La profesión de Ingeniero Agrónomo está regulada en los términos establecidos en el RD 1837/2008. Se rige 
por una normativa piramidal, con vértice en la Constitución, disposiciones con rango de Ley y otras de rango 
inferior, que disciplinan la faceta académica de la titulación universitaria de Ingeniero Agrónomo y que 
deslinda las competencias con otras profesiones. Existen perfiles profesionales reconocidos 
internacionalmente, con una inserción laboral alta y Colegios Profesionales que regulan la profesión. 
Además es un título que puede considerarse de aceptación social elevada. 


La propuesta de Título de Máster en Ingeniería Agronómica se adecua a las normas reguladoras del ejercicio 
profesional vinculado al título. Además, se han tomado como referencia las propuestas resultantes de las 
Conferencias de Directores de las Escuelas de Ingeniería, las propuestas de la Conferencia de Rectores de 
las Universidades Españolas y la Orden Ministerial CIN/325/2009 de 9 de febrero, por la que se establecen 
los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Agrónomo. 


Las capacidades que se adquirirán con este máster son las siguientes:  


─ Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos 
desarrollados en el sector agrario y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la 
competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio ambiente y la 
mejora y desarrollo sostenible del medio rural. 


─ Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones 
y los equipos necesarios para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en 
la empresa agroalimentaria. 


─ Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en 
productos, procesos y métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector 
agroalimentario. 


─ Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en 
situaciones nuevas, analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma 
eficiente para facilitar el proceso de toma de decisiones en empresas y organizaciones 
profesionales del sector agroalimentario. 


─ Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, 
utilizando los medios que la tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los 
conocimientos del público receptor. 


─ Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar 
conocimientos en procesos de decisión complejos, con información limitada, asumiendo la 
responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en sintonía con el entorno 
socioeconómico y natural en la que actúa. 
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─ Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma 
o dirigida, incorporando a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos 
derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación. 


La demanda de estos profesionales se agrupa en los siguientes perfiles: 


1. Producción vegetal  


2. Proyectos y consultorías  


3. Industrias agrarias y alimentarias  


4. Jardinería y paisajismo  


5. Ingeniería y tecnología del medio rural  


Según el Libro Blanco de los Títulos de Grado en Ingenierías Agrarias e Ingenierías Forestales (ANECA, 
2005), los Ingenieros Agrónomos como media consiguen su primer empleo en 4,1 meses y la tasa de paro 
es del 0% en el primer año. Es preciso hacer notar que el sector Agroalimentario no ha sufrido en sus cifras 
de empleo y rendimiento la crisis que atraviesan otros sectores productivos. En el año 2009, el sector 
agroalimentario generó en España 80.000 millones de euros en facturación con un comportamiento al alza, 
tanto en creación de empleo como en volumen de negocio. Es reseñable que la cifras de empleo del sector 
en Castilla y León, ha crecido un 8% en los últimos cinco años (www.jcyl.es) con 36.000 personas 
empleadas en la Comunidad actualmente. Así pues, en España, y de manera más concreta en Castilla y 
León, la industria agroalimentaria ha pasado a ocupar el primer puesto del sector industrial (al aportar un 
26% de la cifra de negocios del sector industrial de esta comunidad autónoma) delante de otras industrias 
que han disminuido sus volúmenes de facturación notablemente. Los consumidores siguen, por tanto, 
demandando los productos de primera necesidad del sector agroalimentario.  


El cambio en el modelo económico de nuestra sociedad justifica la demanda de titulados en ingeniería 
agronómica, para orientar el sector primario hacia la tecnología e innovación y no centrar nuestra sociedad 
en un sector terciario demasiado beneficiado.  El área de nuevas tecnologías aplicadas a cultivos agrarios y 
al sector agrícola, demanda ingenieros del área agronómica para la instalación de nuevas infraestructuras y 
nuevos sistemas de control y gestión del campo. Sectores concretos importantes en nuestra Comunidad 
como la Viticultura y Enología y la Agroenergética potencian la demanda de estos profesionales. 


Cabe destacar que los principales problemas de la sociedad actual como la seguridad alimentaria, el 
desarrollo económico sostenible, la crisis energética y la conservación del medio ambiente tienen en la 
ingeniería agronómica la base de la solución, y hacen que el profesional de la ingeniería agronómica  
mantenga una alta demanda. 


La justificación de este título en la Universidad de Salamanca está determinada por la existencia del grado 
de ingeniería agrícola y del grado de ingeniería agroalimentaria, con acceso directo a este máster, que 
permitiría a los estudiantes alcanzar la profesión regulada de ingeniero agrónomo con todas las capacidades 
profesionales antes mencionadas completando las ya adquiridas en el grado.  


Este máster se plantea fundamentalmente como una demanda de los estudiantes de la universidad de 
Salamanca para poder completar los estudios de grado de ingeniería Agrícola con el máster de Ingeniería 
Agronómica que da continuidad a sus estudios ampliando sus capacidades profesionales. 


 


Relación con las características socioeconómicas de la zona de influencia de la Universidad 


La Universidad de Salamanca se encuentra en un entorno eminentemente agrícola y ganadero, siendo la 
provincia de España con mayor cabaña bovina. Además son muy numerosas las industrias agroalimentarias 
ubicadas en la zona de influencia de la Universidad.  


La Universidad de Salamanca oferta desde 1995 la titulación de Ingeniero Técnico Agrícola especialidad en 
Explotaciones Agropecuarias y desde 1996 la titulación de Ingeniero Técnico Agrícola especialidad en 
Industrias Agrarias y Alimentarias. Desde 2011  están en marcha dos titulaciones de Grado: Ingeniería 
Agrícola e Ingeniería Agroalimentaria. La demanda de Ingeniería Agrícola en Salamanca supera 
notablemente al resto de los Grados del mismo Área en la Comunidad de Castilla y León. El título de máster 
supone una continuidad a estos estudios dando la oportunidad a los estudiantes de completar su formación 
en nuestra Universidad  y acceder a la realización de doctorados. 


En los dos años de implantación del Grado de Ingeniería Agrícola en la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Ambientales (2011 y 2012) las cifras de nuevo ingreso han sido 56 y 55 estudiantes respectivamente.  Estas 
cifras son muy superiores a las que muestran los datos recogidos por la Junta de Castilla y León para esta 
misma titulación en el resto de Universidades  de la Comunidad en las que se imparte (19 estudiantes en la 
Universidad León, 19 estudiantes en la Universidad de Valladolid, repartidos en sus dos campus: 14 en 
Palencia y 5 en Soria y 20 estudiantes en INEA, centro privado adscrito a la Universidad de Valladolid). 
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En nuestro caso la demanda del Máster está garantizada, puesto que los alumnos procederían 
principalmente de los dos grados que actualmente se imparten en la Universidad de Salamanca que 
capacitan para la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola, además de los alumnos egresados a lo largo de 
los últimos años de Ingeniería Técnica Agrícola.  


Por todo lo expuesto, está plenamente justificada la impartición del Máster de Ingeniería Agronómica en la 
Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales de la Universidad de Salamanca.  


 


Interés científico 


El interés científico del Máster propuesto es indiscutible, dado que cada vez con mayor frecuencia se 
requieren respuestas concretas a demandas del sector agrario. Por otra parte, en la Universidad de 
Salamanca existen grupos de investigación que imparten docencia en esta titulación que trabajan en líneas 
de investigación directamente relacionadas con este Máster, lo que será de gran aprovechamiento científico 
para los estudiantes. A modo de ejemplo, pueden citarse nuevas técnicas de producción agrícola y ganadera 
más respetuosas con el medio ambiente como las producciones ecológicas e integradas y los sistemas de 
agricultura de conservación, así como la producción de biocombustibles. También desde el punto de vista 
científico, es interesante la potenciación y mejora en la gestión de residuos y el aprovechamiento de 
subproductos, objetivos ambos de gran valor estratégico medioambiental. Por último cabe destacar una labor 
científica a nivel de la conservación y promoción de la biodiversidad agrícola y ganadera, a través de las 
variedades y razas autóctonas de gran valor presentes en nuestra Comunidad Autónoma. Estos puntos son 
importantes no sólo para el desarrollo económico y social en el entorno de Castilla y León sino también a 
nivel nacional e internacional.  


Además, en Salamanca existen diferentes Centros en los que se realiza investigación relacionada con la 
Agronomía: C.I.A.L.E. (Centro Hispano-Luso de Investigación Agraria), I.R.N.A.S.A. (Instituto de Recursos 
Agrobiológicos de Salamanca) y el Centro Regional de Diagnóstico de Plagas de Aldearrubia (dependiente 
de la Junta de Castilla y León). Por otra parte, en la Comunidad se encuentra el ITACYL (Instituto 
Tecnológico Agrario de la Junta de Castilla y León) como centro de referencia en investigación agraria para 
la región. 


 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas. 


En España son sólo 3 las universidades en las que se imparte, en el curso actual, el Máster en Ingeniería 
Agronómica: Universidad de Castilla la Mancha, Universidad de Lleida y Universidad de Valladolid. En la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León se imparte únicamente en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenierías Agrarias de Palencia perteneciente a la Universidad de Valladolid. 


El presente máster converge con los tres másteres de Ingeniería Agronómica ofertados a nivel nacional), 
competencias, estructura y contenido general de los cuatro módulos obligatorios, ya que vienen marcados 
por la Orden CIN 325/2009, y en el número de créditos requeridos (90 ECTS) que dicha Orden deja abierto 
entre 60 y 120.  


Respecto al máster que oferta la Universidad de Valladolid, este máster difiere principalmente en las 3 
materias que se ofertan en el Módulo de Optatividad: Agricultura y Medio Ambiente, Tecnologías Específicas 
y Métodos Matemáticos de Apoyo a la investigación Agronómica.  


El resto de las Universidades en las que los estudiantes pueden capacitarse para la profesión de Ingeniero 
Agrónomo (Politécnica de Madrid, Politécnica de Valencia, Córdoba, Lleida, Extremadura, Zaragoza, 
Santiago de Compostela, Pública de Navarra, León, Politécnica de Cartagena, Almería, Miguel Hernández, 
La Laguna y Católica de Ávila), siguen impartiendo la antigua titulación de ingeniero Agrónomo y están en 
periodo de reconversión de sus títulos.  


A nivel europeo son numerosas las instituciones que imparten títulos relacionados con Ingeniería 
Agronómica. Podríamos destacar los siguientes centros de referencia: 


- Francia: 


AgroParisTech (antigua École Nationale du Génie Rural, des Eaux et des Forêts - ENGREF) – Paris. 
AgroCampus Ouest (AgroCampus Rennes + INH Angers). Montpellier SupAgro (antigua École Nationale 
Supérieure Agronomique de Montpellier - ENSAM). École Nationale Supérieure Agronomique de Touluse 
(ENSAT). École Nationale Supérieure d'Agronomie et des Industries Alimentaires (ENSAIA) – Nancy. 


- Reino Unido: 


Royal Agricultural College. Cranfield University. University of Reading. The Scottish Agricultural College. 
Harper Adams University College 


- Paises Bajos: 
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Wageningen University. Bélgica. Katholieke Universiteit Leuven. 


- Alemania: 


Technische Universität München. Georg-August-Universität Göttingen. Albert-Ludwigs-Universität Freiburg. 
Fachhochschule Neubrandenburg (Univ. of Applied Sciences). 


- Italia 


Universitá Degli Studi Di Perugia. 


- Portugal: 


Universidade Técnica de Lisboa. Universidade do Porto. Universidade de Évora. Universidade de Trás-Os-
Montes e Alto Douro 


 


Otros referentes internacionales son la Nanjing Agricultural University (China), la Universidad de Adelaida 
(Australia); y en Latinoamérica: las universidades de Caminas, de Pelotas y Vinosa en Brasil, la Universidad 
Agraria La Molina en Perú, la Escuela de Agricultura de Chaingo en México, la Pontificia Universidad 
Católica de Chile, la Universidad Central de Venezuela, etc. 


En los EE.UU. son numerosas las facultades con relevancia en Agricultura como las de Oregón, Indiana, 
Missouri, Kansas, Illinois, Iowa, Florida, Arizona, Cornell, North Carolina, California, Delaware, Vermont, 
Wisconsin,…siendo punteras en investigación en diferentes campos como la producción vegetal y animal, la 
patología vegetal o el manejo sostenible. 


Se han consultado, en las páginas web que se recogen a continuación, los planes de estudio 
relacionados con Ingeniería Agronómica de las siguientes Universidades: 


 
Referentes Europeos: 


Francia:  
- AgroParisTech (antigua École Nationale du Génie Rural, des Eaux et des Forêts - ENGREF) – 


Paris: www.agroparistech.fr 
- Montpellier SupAgro (antigua École Nationale Supérieure Agronomique de Montpellier - ENSAM): 


http://www.supagro.fr/web/ 


Reino Unido:  
-  The Scottish Agricultural College: http://www.sruc.ac.uk/ 
- Royal Agricultural College: http://www.rau.ac.uk/ 


Países Bajos:  
-  Wageningen University: http://www.wageningenur.nl/en/wageningen-university.htm 
- Katholieke Universiteit Leuven: http://www.kuleuven.be/kuleuven/ 


Italia: 
- Universitá Degli Studi Di Perugia: http://www.unipg.it/en/ 


Portugal:  
- Universidade Técnica de Lisboa: www.utl.pt 
- Universidade do Porto: www.up.pt 
- Universidade de Trás-Os-Montes e Alto Douro: www.utad.pt 


Otros referentes internacionales: The University of Vermont: www.uvm.edu 
Además, se ha tenido en cuenta la información recogida en el libro blanco de Ingenierías Agrarias y 


Agroforestales en el Apartado 2 “Análisis de los estudios Agronómicos y Forestales en Europa” que fue 
elaborado por una comisión de directores de las Escuelas que imparten estas titulaciones, entre los que se 
incluyeron el Decano de la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales y la Directora de la Escuela 
Politécnica Superior de Zamora de la Universidad de Salamanca. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios. 


2.3.1. Procedimientos internos 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca como órgano de gobierno de la Universidad es el 
encargado de establecer las líneas estratégicas y programáticas de la Universidad así como las directrices 
de procedimientos para su aplicación en el ámbito de la organización de las enseñanzas. En este contexto, 
el Consejo de Gobierno aprobó el 28 de Mayo de 2009 las “Directrices de la Universidad de Salamanca para 
la Elaboración de propuestas de Títulos de Máster Universitario y Doctor reguladas conforme al Real Decreto 
1393/2007” en las que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y se fijan las 
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directrices, condiciones y el procedimiento de verificación y acreditación que deben superar los planes de 
estudio conducentes a la obtención de los títulos oficiales de Máster Universitario y Doctor.  


La necesidad de llegar a consensos en relación con la estructura completa del Máster acorde con sus futuras 
competencias profesionales, ha exigido recabar opiniones de Departamentos, áreas de conocimiento, 
profesores y estudiantes implicados. 


Desde el Decanato de la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales se mantuvieron reuniones con 
representantes de estudiantes (mayo y junio de 2011). En estas reuniones los estudiantes estimaron la 
necesidad de la impartición del máster de Ingeniería Agronómica  y solicitan su oferta por parte de la USAL 
para poder dar continuidad profesional a sus estudios de Grado.  


Por ello, la dirección de la Facultad mantuvo en septiembre y octubre de 2011 reuniones con profesores 
representantes de Áreas de los módulos obligatorios marcados en la Orden CIN/325/2009 (Tecnología de la 
Producción Vegetal y Animal,  Tecnología de las Industrias Agroalimentarias, Tecnología y Planificación del 
Medio rural y Gestión y Organización de empresas Agroalimentarias) para estudiar las posibilidades de 
impartición de las materias y asignaturas correspondientes. Se determinó, a partir de estas reuniones, que la 
USAL contaba con el profesorado y medios materiales adecuados para poder plantear la impartición del 
máster.  


En Febrero de 2012 se mantuvo una reunión con la dirección de la Escuela Politécnica de Zamora y con la 
dirección del Departamento de Construcción y Agronomía para planificar comúnmente y en consenso la 
estructura general del máster ya que el mayor porcentaje de créditos impartidos debía corresponder a este 
Departamento y los Grados con los que está vinculado corresponden tanto a la Facultad de Ciencias 
Agrarias y Ambientales (grado de Ingeniería Agrícola) como a la Escuela Politécnica de Zamora (grado de 
Ingeniería Agroindustrial) llegándose al acuerdo de planificación en conjunto. 


Siguiendo estas directrices de la Universidad se constituyó una Comisión, delegada de la Junta de Facultad 
de Ciencias Agrarias y Ambientales, para la Elaboración del Máster integrada por profesores adscritos a la 
Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales y a la Escuela Politécnica Superior de Zamora.  


La Comisión se constituyó el 21de julio de 2012, presidida por el Decano del Centro y está formada por siete 
miembros pertenecientes a departamentos implicados en la docencia de los planes de Estudio de los grados 
de Ingeniería Agrícola e Ingeniería Agroalimentaria y por una representación del sector de estudiantes.  Se 
elaboró el anteproyecto del máster y en reunión de la Comisión de 27 de septiembre se nombró a la 
profesora responsable de la titulación.  


En octubre de 2012 el anteproyecto fue revisado por el vicerrectorado de docencia de la USAL, aprobado por 
comisión delegada de la Junta de Facultad en noviembre de 2012 y sometido a exposición pública en esta 
Universidad. A partir de aquí se elaboró el proyecto del máster y  fue aprobado por la Junta de Facultad y 
revisado por la Unidad de Evaluación de la Calidad de la USAL en Diciembre de 2012.  


Tras su evaluación por la Comisión de Doctorado y Postgrado de la USAL y, posteriormente, por la Comisión 
de Docencia delegada de Consejo de Gobierno, se sometió a exposición pública por un periodo de 15 días 
naturales y finalmente fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en sesión celebrada el 31 de 
enero de 2013 


 


2.3.2. Procedimientos externos 


Han sido consultadas numerosas empresas durante el proceso de elaboración del plan de estudios (en 
Salamanca, mayo 2011, octubre 2011, febrero 2011, julio 2012 y en Zamora, diciembre 2011, enero 2012, 
septiembre 2012), con objeto de identificar los perfiles profesionales de las futuras titulaciones en el ámbito 
agronómico y dentro del marco del Espacio Europeo de Educación Superior. La mayoría de las empresas 
consultadas corresponden a Sociedades, Cooperativas e Instituciones de la Administración Pública. 


El Decano y Vicedecanos han participado en todas las reuniones nacionales de Directores de Escuela y 
Decanos de Ingeniería Agraria e Ingenierías Forestales. (Córdoba, octubre de 2008; Universidad Politécnica 
de Madrid, octubre de 2009, julio de 2010  y noviembre de 2011). Con estas reuniones se han podido seguir 
en el máster de la USAL las líneas maestras emanadas de esta Conferencia. 


Se han mantenido reuniones con los representantes del Colegios Profesional de Ingenieros Agrónomos de 
Castilla y León (León, octubre de 2012) y se ha seguido el Informe del Consejo General de Colegios 
Oficiales de Ingenieros Agrónomos (Madrid, julio de 2010) para adecuar las competencias a adquirir y las 
materias impartidas en el máster de cara a conseguir una formación profesional altamente cualificada y 
demandada por el mercado. 


También se ha consultado el Libro Blanco del Grado y se ha intentado que los procedimientos de consulta 
realizados fueran coherentes con lo aconsejado en este documento, que ha servido de directriz para la 
confección del Máster de Ingeniería Agronómica de la  Universidad de Salamanca. Treinta universidades, 
entre las que se encuentra la de Salamanca, formaron tres comisiones de trabajo con objeto de participar de 
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forma directa en la organización, búsqueda de información y decisiones preliminares para la redacción del 
Libro Blanco de los grados y para marcar las directrices del máster de ingeniería agronómica. Finalmente, se 
realizaron varias reuniones plenarias con el fin de alcanzar unas conclusiones finales de la forma más 
consensuada posible. Todas las universidades participaron activamente, aportando sugerencias o 
modificaciones sin ningún tipo de restricción. 


 


2.3.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad.  


No se oferta en la Universidad de Salamanca ningún título que comparta competencias específicas ni 
materias obligatorias ni optativas con el que se plantea. No existe ninguna similitud relevante de este título 
con ninguno de los que oferta la USAL.  


Lógicamente, puesto que las distintas ciencias y materias que aportan conocimientos a la ingeniería 
agronómica están relacionadas, podemos encontrar ciertas conexiones de algunas asignaturas del máster 
con otros títulos, señalando que en ningún caso, la convergencia alcanzaría el 3% de los contenidos del 
máster:  


• La asignatura optativa “Geotecnologías aplicadas a la agricultura” (3ECTS) puede relacionarse de 
manera concreta con el título “Geotecnologías cartográficas en Ingeniería y Arquitectura”. 


• El presente máster incluye una asignatura optativa “Conservación y caracterización de recursos 
agropecuarios, variedades locales y razas autóctonas” (3ECTS)  relacionada del máster de 
“Biología y conservación de la biodiversidad”.  


• Por último con el título de máster de “Agrobiotecnología” existe conexión en la asignatura 
“Biotecnología aplicada a la producción agraria” (3ECTS).  
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MU EN INGENIERÍA AGRONÓMICA POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 
Alegaciones al informe de evaluación de fecha 07/06/2013 
EXPEDIENTE Nº 7029/2013 
ID TÍTULO: 4314395 
 
CRITERIO III: COMPETENCIAS 
Se debe desglosar la competencia general CG1 (única incluida en el documento) de forma que se puedan 
identificar claramente las competencias generales exigibles para otorgar un titulo de Máster. 
Entre las competencias específicas definidas en el Título no se encuentran la mayoría de las obligadas por la 
Orden CIN/325/2009, por lo que se deben incorporar todas las que el estudiante debe adquirir según lo 
definido en dicha Orden. 
 


Se han desglosado las competencias generales en 5 siguiendo los objetivos de la orden CIN/325/2009.  
CG1. Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el 


sector agrario y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la 
protección y conservación del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural. 


CG2. Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los 
equipos necesarios para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa 
agroalimentaria. 


CG3. Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, 
procesos y métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario. 


CG4. Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones 
nuevas, analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso 
de toma de decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario. 


CG5. Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos 
en procesos de decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de 
su actividad profesional en sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa. 


No se han incluido las siguientes: “Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o 
informes, utilizando los medios que la tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos 
del público receptor” y  “Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma 
autónoma o dirigida, incorporando a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de 
la investigación, el desarrollo y la innovación” ya que corresponden con las competencias básicas CB9 (Los estudiantes 
sabrán comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados 
y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades)  y CB10 (Los estudiantes poseerán las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo), respectivamente. 


 
Se han incluido todas las competencias específicas marcadas por dicha orden CIN para el MU en Ingeniería 


Agronómica:  
CE1. Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en construcciones 


agroindustriales, infraestructuras y caminos rurales.  
CE2. Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en ordenación y gestión del 


territorio agrario y la integración paisajística.  
CE3. Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en políticas agrarias y de 


desarrollo rural. Estudio, intervención y gestión. 
CE4. Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de recursos 


hídricos: hidrología, hidrodinámica, hidrometría, obras e instalaciones hidráulicas. Sistemas de riego y drenaje.  
CE5. Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de equipos e 


instalaciones que se integren en los procesos y sistemas de producción agroalimentaria. 
CE6. Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas de producción 


vegetal. Sistemas integrados de protección de cultivos. 
CE7. Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de proyectos de 


investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos vegetales: Biotecnología y mejora 
vegetal. 


CE8. Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas vinculados a la 
tecnología de la producción animal. Nutrición, higiene en la producción animal.  


CE9. Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de proyectos de 
investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos animales: Biotecnología y mejora 
animal. 
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CE10. Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas productivos 
de las industrias agroalimentarias. Equipos y sistemas destinados a la automatización y control de procesos 
agroalimentarios. Gestión de la calidad y de la seguridad alimentaria, análisis de alimentos y trazabilidad. 


CE11. Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en los lenguajes y técnicas 
propias de la organización y dirección de la empresa agroalimentaria. Investigación comercial. Marketing y sistemas de 
comercialización de productos agroalimentarios. Gestión logística en el ámbito del sector. 


CE12. Adquirir conocimientos específicos de relaciones entre agricultura y medio ambiente. 
CE13. Capacidad para comprender, conocer y utilizar herramientas técnicas específicas de aplicación 


agroindustrial. 
CE14. Adquirir conocimientos en métodos matemáticos de apoyo a la investigación agronómica. 
CE15. Capacidad para desarrollar un trabajo práctico en una empresa del sector agroalimentario. 
CE16. Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un 


ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de 
Ingeniería Agronómica de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 
 
 
CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se debe revisar el plan de estudios presentado y adaptarlo a lo establecido en la 
Orden CIN/325/2009, con el fin de que todos los estudiantes puedan obtener las competencias definidas en 
dicha orden. 
 


Se ha revisado el plan de estudios adaptándolo a las nuevas competencias definidas, asegurándonos de que todos 
los estudiantes puedan adquirir dichas competencias. 
 
Se deben detallar los mecanismos y procedimientos que se emplearán en el seguimiento de las acciones de 
movilidad realizadas por los estudiantes. 
 


El plan de estudios planteado no incluye acciones de movilidad para los estudiantes, puesto que dicha posibilidad 
se contempla para los estudiantes del Grado de Ingeniería Agrícola. Por ello no procede detallar los procedimientos de 
seguimiento de dicha movilidad. 
 
El Título incluye la realización de prácticas externas obligatorias por parte de los estudiantes. Se deben 
aportar los convenios que garanticen la posibilidad de que todos los estudiantes puedan cursarlas 
 


Se han incluido los Convenios de Colaboración en el Documento 7.1. JUST. MEDIOS MATERIALES, que garantizan la 
posibilidad de realización de Prácticas externas obligatorias para todos los alumnos (30). Actualmente, se está en 
proceso de renovación de Convenios antiguos, con lo que este número se verá notablemente incrementado. Además 
algunas de las empresas admiten anualmente más de un estudiante en prácticas. 


Los Convenios se han adjuntado escaneados a baja resolución, puesto que la aplicación no permitía la carga de 
documentos pdf de más calidad. Por ello, se ha incluido completo el primer convenio y el resto, hasta 31, en versión 
resumida. 
 
CRITERIO VII. RECURSOS MATERIALES 
Se debe incorporar más información sobre la dotación de los laboratorios disponibles ya que la información 
es escasa, en concreto no parece que exista ninguno asociado a la "Tecnología de Producción Animal” como 
"Sistemas vinculados a la tecnología de la producción animal o Nutrición e higiene en la producción animal". 
 


Se ha incluido y completado la información sobre la dotación de los laboratorios en el apartado 7.1. Justificación 
de los medios materiales de la Memoria de Verificación. 


Como laboratorios asociados a Tecnologías de la Producción animal se cuenta con los siguientes:  
▫ El laboratorio de Producción Vegetal y Animal, de uso compartido entre ambas áreas de Conocimiento.  
▫ El Laboratorio de Parasitología y Diagnóstico (donde se realizan prácticas de sanidad y biotecnología animal). 


Situado a 120 m de la Facultad de Ciencias Agrarias dentro del Campus Unamuno. 
▫ El edificio de Laboratorios Docentes situado a 100 m de la Facultad de Ciencias Agrarias en el Campus 


Unamuno, de uso común para nuestra Universidad previa reserva de cualquier profesor. En este edificio hay 
un total de 9 laboratorios cuya distribuidos en tres plantas y cuyo equipamiento puede consultarse en 
http://campus.usal.es/~laboratoriosdocentes/instalaciones_108.htm  


 
 
CRITERIO VIII: RESULTADOS PREVISTOS 
Se deben que se justificar las tasas de graduación, abandono y eficiencia aportando los datos de las 
titulaciones a las que hace referencia. 
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Los datos que se ofrecen se basan fundamentalmente en las cifras medias de los cursos 2007/2008, 2008/2009 y 
2009/2010 de las Titulaciones de Ingeniería Técnica Agrícola esp. Explotaciones Agropecuarias y esp. Industrias 
Agrarias y Alimentarias: tasa media de graduación (28%); tasa media de abandono (20%) y tasa media de eficiencia 
(80%).  
También se han consultado los ratios de Ingeniería Informática de la USAL sobre tasa de abandono (18%) y tasa de 
eficiencia (83%) y esta última tasa para la titulación de Ingeniería Industrial de la USAL (80%). 


▫ El ratio de tasa de graduación se prevé ahora mucho más alto (70-80%) que en las Ingeniería Técnica 
Agrícola, ya que en las titulaciones antiguas el Proyecto Fin de Carrera estaba fuera del último año 
académico, lo que proporcionaba una tasa muy baja de graduación. Los alumnos realizaban su proyecto fin 
de carrera una vez finalizado los tres cursos académicos de la titulación. Esta cifra, al incluirse el proyecto 
dentro del primer semestre del segundo curso debe mejorar considerablemente respecto a las titulaciones 
anteriores hasta alcanzar el ratio previsto entre el 70 y el 80%. 


▫ Respecto a la tasa de abandono (15-20%) se estima inferior algo inferior a la obtenida en la Ingeniería Técnica 
Agrícola ya que los alumnos van a proceder mayoritariamente de Grado. Este ratio se obtiene en la titulación 
superior de Ingeniería Informática de la USAL. 


▫ En cuanto a la tasa de eficiencia (80-90%) nos hemos basado en los datos de Ingeniería Técnica Agrícola y en 
los datos de las titulaciones superiores de ingeniería Informática e Ingeniería Industrial de la USAL. 


▫ La tasa de rendimiento (70-80%) se justifica en función de la tasa de eficiencia que se espera, similar a los 
resultados que se obtenían para la Ingeniería Técnica Agrícola en USAL. 


 
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO II: JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
Se recomienda implementar y dar a conocer los procedimientos de consulta externo a nivel internacional que 
se han utilizado, en particular los relativos a las diferentes universidades extranjeras que se indican. 
 


Se ha implementado la memoria de verificación incluyendo los procedimientos de consulta externos a nivel 
internacional: 


 
Se han consultado, en las páginas web que se recogen a continuación, los planes de estudio relacionados con 


Ingeniería Agronómica de las siguientes Universidades: 
 
Referentes Europeos: 


Francia:  
- AgroParisTech (antigua École Nationale du Génie Rural, des Eaux et des Forêts - ENGREF) – Paris: 


www.agroparistech.fr 
- Montpellier SupAgro (antigua École Nationale Supérieure Agronomique de Montpellier - ENSAM): 


http://www.supagro.fr/web/ 


Reino Unido:  
-  The Scottish Agricultural College: http://www.sruc.ac.uk/ 
- Royal Agricultural College: http://www.rau.ac.uk/ 


Países Bajos:  
-  Wageningen University: http://www.wageningenur.nl/en/wageningen-university.htm 
- Katholieke Universiteit Leuven: http://www.kuleuven.be/kuleuven/ 


Italia: 
- Universitá Degli Studi Di Perugia: http://www.unipg.it/en/ 


Portugal:  
- Universidade Técnica de Lisboa: www.utl.pt 
- Universidade do Porto: www.up.pt 
- Universidade de Trás-Os-Montes e Alto Douro: www.utad.pt 


Otros referentes internacionales: The University of Vermont: www.uvm.edu 
Además, se ha tenido en cuenta la información recogida en el libro blanco de Ingenierías Agrarias y Agroforestales 


en el Apartado 2 “Análisis de los estudios Agronómicos y Forestales en Europa” que fue elaborado por una comisión de 
directores de las Escuelas que imparten estas titulaciones, entre los que se incluyeron el Decano de la Facultad de 
Ciencias Agrarias y Ambientales y la Directora de la Escuela Politécnica Superior de Zamora de la Universidad de 
Salamanca. 
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CRITERIO VI. RECURSOS HUMANOS 
El personal administrativo y de apoyo en biblioteca parece suficiente, no obstante sería recomendable tratar 
de incrementar el apoyo de técnicos auxiliares de laboratorio. 
 


Aunque no estaba explicitado en la memoria de verificación consideramos que actualmente contamos con el 
suficiente personal de apoyo en los laboratorios, a pesar de que siempre sería deseable su ampliación.  


A continuación se detalla el personal de apoyo en laboratorios, que se ha incluido en el apartado de justificación 
Recursos humanos de la memoria de verificación: 


▫ Un técnico auxiliar para los laboratorios de Tecnología de los alimentos y de Producción Vegetal y Animal 
adscrito al Departamento de Construcción y Agronomía 


▫ Un técnico auxiliar adscrito al Departamento de Botánica que colabora en el laboratorio de microoscopia. 
▫ Un técnico auxiliar que colabora en el laboratorio de Parasitología y Diagnóstico. 
▫ El edificio de laboratorios docentes comunes de la USAL cuenta con 1 coordinadora, una técnico de 


laboratorio, dos oficiales de laboratorio y dos auxiliares de servicio. 
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MU IA. 6.1. PROFESORADO 


1 
 


6.1. Profesorado 


La Universidad de Salamanca cuenta con profesorado adecuado y con la capacidad requerida para impartir 
los distintos módulos que marca la Orden CIN/325/2009 del máster en Ingeniería Agronómica.  


El capítulo estará integrado por profesores adscritos mayoritariamente a la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Ambientales y a la Escuela Politécnica Superior de Zamora, incluyendo un grupo importante de Doctores 
Ingenieros Agrónomos.  


La mayor parte del profesorado imparten docencia en los grados de Ingeniería Agrícola e Ingeniería 
Agroalimentaria y se incorporan otros profesores que cubren las materias específicas que marca la Orden 
CIN/325/2009.  


Respecto al reparto de dichos profesores por departamentos, la mayor parte pertenecen al Departamento de 
“Construcción  y Agronomía” y el resto se reparten entre los Departamentos de  “Botánica”, “Microbiología y 
Genética”, “Geografía”, “Economía Aplicada”, “Estadística”, “Matemática Aplicada”, “Ingeniería Cartográfica y 
del Terreno”, “Biología Animal, Ecología, Parasitología, Edafología y Química agrícola”, “Física General y de 
la Atmósfera”, “Fisiología y Farmacología” “Química Física” y “Química Analítica, Nutrición y Bromatología”.  


Asimismo, se cuenta con la experiencia y apoyo de profesionales de reconocido prestigio de la empresa e 
instituciones públicas (Delegaciones Provinciales de Agricultura y Ganadería y de Medio Ambiente de la 
Junta de Castilla y León, Centro Regional de Diagnóstico de Plagas y Enfermedades, Instituto de Recursos 
Naturales y Agrobiología del CSIC,  Agroambiente S.A., etc.) que ya trabajan como profesores asociados 
adscritos a la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales.  


El número de profesores participantes es de 34 aportando una experiencia docente de 93 quinquenios y una 
experiencia investigadora reconocida de 33 sexenios.  


En la tabla 6.1., que se presenta a continuación, se incluye una relación del profesorado integrante del 
máster recogiendo el departamento al que pertenecen, áreas de conocimiento, categoría académica, 
quinquenios docentes y sexenios de investigación reconocidos. 
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Tabla 6.1. Profesores que participarán en el máster universitario de ingeniería agronómica (todos 
pertenecientes a la USAL): 


 


Departamento Área de Conocimiento Categoría académica Quinquenios 
Sexenios 


reconocidos 


Botánica Botánica 
1 Ayudante Doctor 


1 Contratado Doctor 
6 1 


Geografía 
Análisis Geográfico 
Regional 


1TU 1 1 


Geografía Geografía Física 1 TU 4 2 


Construcción y 
Agronomía 


Ingeniería Agroforestal 
1 TEU 


1 Asociado 3h 
3  


Construcción y 
Agronomía 


Producción Animal 
1TU 


2 Asociados 6h 
6  


Física general y de la 
atmósfera 


Tecnologías del Medio 
Ambiente 


1TU 6 2 


Economía Aplicada Economía Aplicada 2TEU 7  


Construcción y 
Agronomía 


Producción Vegetal 
2TU 


2 Ayudante Doctor 
1 asociado 3h 


11 5 


Microbiología y 
Genética 


Microbiología 
1TU 


1 Ayudante Doctor 
3 2 


Biología animal, 
parasitología, 
edafología, ecología y 
química agrícola 


Sanidad Animal 1 Asociado 3h 3  


Construcción y 
Agronomía 


Tecnología de los 
Alimentos 


3 TU 9 6 


Fisiología y 
Farmacología 


Toxicología 
1TU. 


2 Ayudante Doctor 
4 2 


Biología animal, 
parasitología, 
edafología, ecología y 
química agrícola 


Edafología y Química 
Agrícola 


1TU 
1 Contratado Doctor 


12 3 


Ingeniería cartográfica 
y del terreno 


Ingeniería Cartográfica, 
Geodésica y 
Fotogrametría  


1TU 4 1 


Matemática aplicada Matemática aplicada 2TU 6 4 


Estadística 
Estadística e 
Investigación Operativa 


1TU 3 1 


Química analítica, 
nutrición y 
bromatología 


Nutrición y 
Bromatología 


1TU 3 2 


Química física Química física 1 Contratado Doctor 2 1 


TOTALES 34 93 33 


 


Se incluye a continuación una tabla resumen de porcentajes de las distintas categorías académicas y 
porcentaje de doctores en cada una de ellas (Tabla 6.2.). 
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Tabla 6.2. Porcentajes sobre categorías académicas y doctores: 


Categoría Académica Nº 
% 


categoría 
Nº de 


Doctores 
% Doctores 


Profesor Titular de Universidad 17 50 17 100 


Profesor Titular de Escuela Universitaria 3 8,8 3 100 


Profesor Asociado 5 14,7 3 60 


Profesor Ayudante Doctor 6 17,6 6 100 


Profesor Contratado Doctor 3 8,8 3 100 


TOTAL 34 100 32 94,1 


 


Dado el carácter profesional del máster, contamos con profesionales de empresas e instituciones que 
colaborarán como tutores en la realización de prácticas en empresa. Estos tutores realizan su labor 
profesional en empresas e instituciones con las que La Facultad de Ciencias Agrarias y la Escuela 
Politécnica Superior de Zamora tienen convenios de colaboración para la realización de prácticas. La mayor 
parte de estos profesionales tienen formación académica de Ingenieros Agrónomos ocupando puestos de 
trabajo como directores o gerentes de cooperativas, gerentes de marcas de calidad de productos agrarios 
(Denominaciones de origen, IGP, Marcas de garantía, etc.), directores técnicos de empresas de proyectos 
de agroingeniería, jefes de gabinetes de asesoramiento técnico, jefes de áreas técnicas en empresas, jefes 
de distintas áreas agronómicas en la administración, directores de secciones agrarias comarcales, directores 
de departamentos de investigación agraria, etc.). Un listado de empresas e instituciones con las que existen 
convenios se recoge en la tabla 6.3.  


 


Tabla 6.3. Entidades colaboradoras con el Máster para la realización de las prácticas externas curriculares: 


Nombre de la Empresa  Población  Provincia  


AGRUP. COOP. VALLE DEL JERTE  Valdastillas  Cáceres  


ASOCIACION NACIONAL DE CRIADORES 
DE RAZA MORUCHA 


Salamanca Salamanca 


D.O. CARNE DE MORUCHA Salamanca Salamanca 


D.O. "TIERRA DEL VINO DE ZAMORA"  Villanueva de Campeán  Zamora  


BODEGAS SOTO SOCIEDAD COOPERATIVA  Villanueva de Campean  Zamora  


D.O. JAMÓN DE GUIJUELO Guijuelo Salamanca 


MARCA DE CALIDAD TERNERA CHARRA Salamanca Salamanca 


D.O. LEGUMBRES DE CASTILLA Y LEÓN Pajares de la Laguna Salamanca 


LEGUMER Pajares de la Laguna Salamanca 


COGALAC Valderrodrigo Salamanca 


LÁCTEAS CASTELLANO LEONESAS  Fresno de la Ribera  Zamora  


POMAR VIÑEDOS S.L.  Valdezate  Burgos  


FITOSANITARIOS GASPAR S.L.  Sta María del Páramo  León  


ASAJA (SALAMANCA)  Salamanca Salamanca  


BODEGA COOPERATIVA "COVITORO"  Toro  Zamora  


HERMANOS PÉREZ SÁNCHEZ S.A.  Vitigudino  Salamanca  


D.O. "TORO"  Toro  Zamora  


BODEGAS FARIÑA S.L.  Casaseca de las Chanas  Zamora  


PIENSOS DEL TORMES  Calzada de Valdunciel  Salamanca  
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COBADU  Zamora  Zamora  


INSECAL Salamanca Salamanca 


MIRAT, S.A.  Salamanca  Salamanca  


AGROAMBIENTE Salamanca Salamanca 


AGROVIPAS, S. COOP.  Morales del Vino  Zamora  


ARTURO SÁNCHEZ E HIJOS  Guijuelo  Salamanca  


NUTECAL, SOC. COOP.  Benavente  Zamora  


AGUSTINA DOMÍNGUEZ JAMBRINA E.A.G.  Zamora Zamora  


MARÍA ISABEL SÁNCHEZ TOMÁS  Vallejera  Salamanca  


QUENTUM LABORATORIOS  Zamora  Zamora  


PROINSER ZAMORA 2000 S.L. Zamora  Zamora  


GALLETAS SIRO S.A.  Toro  Zamora  


MARTINEZ LORIENTE S.A.  Cheste  Valencia  


QUESERÍAS DE ZAMORA, S.A.  Morales Del Vino  Zamora  


JUAN JOSÉ LEDESMA S.A.  Zamora  Zamora  


AGROTÉCNICA SAUCANA S.L.  Fuentesaúco  Zamora  


BELONDRADE Y LURTON S.L.  Nava Del Rey  Valladolid  


LIBERALIA ENOLÓGICA S.L.  Valladolid  Valladolid  


QUESOS CAMPOS-TERA  Villalpando  Zamora  


IBERGEL S.A.  Roales Del Pan  Zamora  


INZAMAC ASISTENCIAS TÉCNICAS S.A.  Zamora  Zamora  


GESTIÓN ECO AGRARIA DUERO, S.L.  Zamora  Zamora  


ESTEBAN FERNÁNDEZ RAMOS E HIJOS  Zamora  Zamora  


AGROPECUARIA TURRA, S.A.  Cilleros El Hondo  Salamanca  


AQUIMISA S.L.  Salamanca  Salamanca  


EUROINVERSIONES LAST TEARDROP, S.L.  Verin  Orense  


CÁRNICAS MADROÑAL DE LA SIERRA S.L.  Tamames  Salamanca  


CLAVO CONGELADOS S.A.  Tordesillas  Valladolid 


BODEGAS TRITÓN, S.L.  Jumilla Murcia  


BODEGA SOBREÑO S.A.  Toro  Zamora  


FILIPINAS C-B  Cabrerizos  Salamanca  


OVIGEN  Toro  Zamora  


ASOCIACIÓN DE VACUNO DE CALIDAD  Salamanca  Salamanca  


DEHESA DE CADOZOS S.L.  Bermillo de Sayago  Zamora  


SANILAB CALIDAD S.L.  Zamora  Zamora  


ASAJA (ZAMORA)  Zamora Zamora  


QUESOS DEL DUERO, S.A.  Toro  Zamora  


KRAFT FOOD ESPAÑA S.L.  Hospital de Órbigo  León  


DIAGRO S.L.  Zamora  Zamora  
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BODEGAS FRANCISCO CASAS S.A.  Morales de Toro  Zamora  


HARINAS ALMEIDA S.L.  Almeida de Sayago  Zamora  


FREIGEL FOOD SOLUTIONS S.A.  St. Fruitos de Bages  Barcelona  


QUESERÍA ARTESANAL VICENTE PASTOR  Morales del Vino  Zamora  


QUINTA DE LA QUIETUD  Toro  Zamora  


ARCO BODEGAS UNIDAS S.A.  Cenicero  La Rioja  


JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, CENTRO 
REGIONAL DE DIAGNÓSTICO DE PLAGAS Y 
ENFERMEDADES 


Aldearrubia Salamanca 


JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, SECCIONES 
AGRARIAS 


Salamanca, Vitigudino, Alba, C. 
Rodrigo Y Béjar. 


Salamanca 


ITACYL (FINCA DE ZAMADUEÑAS Y 
CENTROS TECNOLÓGICOS)  


Valladolid 
Valladolid, Guijuelo, 
Palencia, Segovia. 


BODEGA VIÑA BAJOZ, S. COOP.  Morales de Toro  Zamora  


 


Contamos actualmente con más de 100 convenios firmados. La mayor parte de las empresas e Instituciones 
vienen ofertando (desde 1998) prácticas extra curriculares con la Facultad de Ciencias Agrarias y con la 
Escuela Politécnica Superior de Zamora con resultados muy satisfactorios para los estudiantes de la antigua 
Ingeniería Técnica Agrícola.  


 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
con discapacidad 


Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto de garantizar la paridad: Plan Integral de Igualdad entre 
mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca el 30 de abril de 
2008 (http://campus.usal.es/web-
usal/Universidad/Gobierno/vicplanificacion/Plan_Integral_Igualdad_2008.pdf) a partir del cual se propuso y 
se diseñó una Unidad de Igualdad (http://campus.usal.es/~igualdad/) responsable de estas cuestiones. En 
abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 2012 de Igualdad de la USAL 
http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf, donde se recogen las Líneas 
Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje. 


La Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) y el 
Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/) dependiente del Instituto Universitario 
de Integración en la Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/), ofrecen información, orientación y apoyo a 
personas con discapacidad, estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el 
ámbito universitario, asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal 
de administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este tema”. 
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MU IA. 7.1. JUST. MEDIOS MATERIALES 
 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Universidad de Salamanca cuenta con las infraestructuras, medios materiales y servicios necesarios para 
la impartición del Máster de Ingeniería Agronómica.  


Las instalaciones que se utilizarán corresponden a aulas, laboratorios, bibliotecas, seminarios, salas de 
reuniones y secretarías de la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales y de la Escuela Politécnica 
Superior de Zamora. 


Se cuenta con 23 aulas con una capacidad media de 100 estudiantes, todas ellas equipadas con pizarra, 
proyector de Transparencias, videoproyector y ordenador de instalación fija. Se dispone también de 
Proyectores de Diapositivas, Equipos de Televisión – Vídeo – DVD móviles y Equipos móviles 
Videoproyector – Ordenador, para los casos en que se demanden. Todas las aulas poseen conexión de 
antena de televisión y conexión fija a red. 


Conexión Wi Fi: Instalada en toda la zona de los campus. 


Portales de apoyo académico: Studium; Open course ware, Campus virtual de la Universidad de 
Salamanca para la enseñanza en Red y acceso a material didáctico y científico (antiguo EUDORED). 


 


El equipamiento y las infraestructuras de la Facultad de Ciencias Agrarias se recogen en la tabla 7.1.: 


 


Tabla 7.1. Equipamiento e infraestructuras de la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales. 


Tipo de local Nº Capacidad Equipamiento  


Aula 3.1 1 113 


Videoproyector, retroproyector, conexión fija a red 


 


Aula 3.2 1 162 


Aula 5.1 1 103 


Aula 5.2 1 168 


Aula 4.1 1 119 Retroproyector 


Seminario 1 1 50 


Videoproyector, retroproyector, conexión fija a red Seminario 2 1 50 


Salón de Actos 1 128 


Aula de informática 2 86 44 Ordenadores para prácticas, Internet 


Biblioteca 1 96 CPU  


Laboratorio prácticas 1 40 Microscopía, de uso compartido 


Laboratorio prácticas 1 35 Edafología 


Laboratorio prácticas 1 50 Producción vegetal y Cartografía, de uso compartido 


 


 


El equipamiento y las infraestructuras de la Escuela Politécnica Superior para el cumplimiento de los 
objetivos del Máster en Ingeniería Agronómica son las siguientes: 


 


 


 


 


 


1 
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Tabla 7.2. Equipamiento e infraestructuras de la Escuela Politécnica Superior de Zamora. 


 


Equipamiento de los laboratorios  


La dotación de los laboratorios se detalla a continuación: 
 
LABORATORIO DE EDAFOLOGÍA 
Equipamiento apropiado para docencia (35 puestos) e investigación: 


-Horno Mufla 
-Estufas de desecación 
-Cabina de flujo laminar 
-Frigorífico 
-Espectofotómetro 
-Centrífugas 
-Básculas de precisión 
-Leco-device CSN 
-Equipo kjendal 
-Destiladores 
-Agitadores 
-pHmetro, conductivímetro 


 
LABORATORIO DE PRODUCCIÓN VEGETAL Y ANIMAL 
Equipamento apropiado para docencia con 40 puestos e investigación: 


-Penetrómetros 
-Durómetro  
-SPA medidor de clorofila 
-Equipo medidor de área foliar  
-2 Balanzas digitales 
-Estufa con circulación de aire      
-Cabina de flujo laminar con luz ultravioleta 
-Equipo destilador de agua 
-Autoclave 
-pHmetro 
-batidora y picadora 
-Tambor rotativo para granulados  
-Fotómetro multiparamétrico HANNA 
-Lisímemetros 
-Tensiómetros 
-Bureta de valoración 
-Equipo Kjeldahl 
-Equipo ANKON para determinación de fibra 
-Equipo SOXTEC para determinación de grasas. 


Tipo de local  Nº Capacidad Equipamiento  


Aula  3 184 


Pizarra, Proyector de Transparencias, 
Videoproyector y Ordenador de instalación fija. 
Hay Proyectores de Diapositivas, Equipos de 
Televisión – Vídeo – DVD móviles y Equipos 
móviles Videoproyector – Ordenador, para los 
casos en que se demanden. Todas las aulas 
poseen conexión de antena de televisión y 
conexión fija a red. 


Aula  1 174 


Aula  1 90 


Aula  1 87 


Aula  1 81 


Aula  1 76 


Aula  8 111 


Aulas de Informática 6 202 121  Ordenadores para prácticas, Internet 


Biblioteca 1 386 CPU 


Laboratorios 2 50 Tecnología de los alimentos 


2 
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-Agitador magnético con calentador 
-Refractómetros 
-Frigorífico (4ºC) - Congelador (-20ºC) 
-Cubetas de electroforesis, termociclador. 
-2 mesas corridas de cultivo de plantas 
-lámparas para iluminación de cultivos 
-En un anexo se ha instalado una ordeñadora mecánica 


   
LABORATORIO DE PARASITOLOGÍA y DIAGNÓSTICO 
Con equipamiento apropiado para la investigación, docencia (20 puestos) y servicios externos a pequeña 
escala.  


-Espectrofotómetro de placas y para ácidos nucleicos, pipetas uni y multicanal. 
-Cubetas y fuentes de alimentación para electroforesis de una y dos dimensiones y western blot. 
-Termocicladores, cámaras de flujo laminar, estufas, agitadores termostatados para producción de 
proteínas recombinantes. 
-Congeladores de - 80 ºC, -20ºC, cámara de 4 ºC y posibilidad de conservar en nitrógeno líquido.  


 
LABORATORIO DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS I 
Con equipamiento apropiado para la investigación y docencia (30 puestos) 


-Equipo para determinación de la actividad de agua AW SPRINT TH-500 
-Agitador vibrador Vortex VELP ZX 
-4 Agitadores magnéticos con calefacción RAYPA AG-2 
-Amasadora OEN B0ZZOLO F/101/M 
-Balanza NAHITA 5051 
-Balanza SARTORIUS BP 4100 S 
-Balanza SARTORIUS BP 310 S 
-Balanza KERN PLS 360-3 
-Termo-Balanza SARTORIUS MA 100 
-Baño termostático SELECTA PRECISTERM 12 L 
-Batidora MATFER KS SUPERPLUS 
-Bomba peristáltica MILLIPORE XX80 EL004 
-Cámara Frigorífica SEYRE 
-Centrifuga SIGMA 4K15 
-Centrifuga de discos ARMFIELD FT15 
-Centrifugador ORTOALRESA 
-Cromatógrafo HPLC Agilent 1100 Serie 
-Cromatógrafo GC Agilent 6890N 
-Cuba de cuajado LEYNOX G-1863 Modelo CMP-50L 
-Cuba de Pasterizado y cuajado de leche LEYNOX G-2065 DEPPAST-25 L 
-Compresor PUSKA COMBA 20/40R-D-II 
-Colorímetro HunterLab XE-Plus 
-Destilador ELIX 3 
-Envasadora vacío TECNOTRIP EVT-7-CD 
-Estufa de fermentación EURO FOURS RE16T-S 
-Estufa de desecación RAYPA DO50 
-Homogenizador ARMFIELD 
-Horno eléctrico EURO FOURS MS02 T07D20-2 
-Horno Mufla RAYPA HM-9 
-Molino CULATTI 
-Pasterizador Placas S.Q.ARROYO 
-4 Placas calefactoras SELECTA 
-Prensa horizontal de canaletas LEYNOX G-1863 
-4 pH-metro CRISON BASIC 20 
-pH-metro HANNA HI8314 
-Refractómetro ABBE ZUZI 320 
-Refractómetro mano C-2 ZYZI serie 300 FG103/113 
-Rotavapor BÜCHI R-200 
-Ultra-turrax IKA T25 Basic 
-Tamizadora BÜHLER MLI-300 C 
-Tanque refrigerador de leche LEYNOX G-2065 
-Texturómetro TA-XT 2i 
-Texturómetro TA-XT plus 
-Turbidímetro portátil HACH 2100 


 
LABORATORIO DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS II 


-Amasadora vacío CATO 
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-Autoclave RAYPA AE-75-DRY 
-Balanza SARTORIUS BP 221 S 
-Balanza TARA IGARRA 
-Baño termostático RAYPA BBO-4 
-Baño termostático SELECTA PRECISBAT 6 
-Baño termostático Osaka OK 31 BTAG-1 
-Cámara Frigorífica SEYRE 
-Cerradora manual MECANO MET S.A. RIVERA 
-Compresor APOLLO HP-2 
-Conductivimetro HANNA HI 255 
-Congelador de placas ARMFIELD FT34-Mkll 
-Cuba de macerado de carne LEYNOX G-2065 
-Embutidora TALSA H-265 
-Espectrofotómetro SHIMADZU UV-1603 
-Inyectora de salmuera SIEMENS EN60034 
-Horno de cocción ELLER UNIMATIC “E” 1000 
-Kutter TALSA K15 
-Picadora TALSA P11-K 


 
LABORATORIO DE MICROSCOPIA 


-Dotado con 50 lupas, 5 microscopios con cámara y televisión. 
 
LABORATORIO DE CARTOGRAFÍA 


-Dotado con 50 estereoscopios y 15 estaciones totales. 
 
Además se cuenta con un edificio de LABORATORIOS DOCENTES situado a 100 m de la Facultad de 
Ciencias Agrarias en el Campus Unamuno, de uso común para nuestra Universidad previa reserva de 
cualquier profesor. En este edificio hay un total de 9 laboratorios cuya distribuidos en tres plantas y cuyo 
equipamiento puede consultarse en http://campus.usal.es/~laboratoriosdocentes/instalaciones_108.htm  
 


 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL dispone del 
Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que se encarga del mantenimiento, 
reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios y espacios; los Servicios 
Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento 
de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas 
(http://bibliotecas.usal.es) es el responsable de hacer lo propio con el material bibliográfico. 


 


Convenios para prácticas en empresa 


Se incluyen a continuación escaneados convenios con empresas que garantizan la realización, por parte de 
todos los estudiantes, de las Prácticas Externas obligatorias. 
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10.1 . Cronograma de implantación de la titulación 


Este Máster Universitario en Ingeniería Agronómica de la Universidad de Salamanca pretende implantarse 
en el curso académico 2013-2014 o en el curso inmediatamente posterior a su verificación. Dicha 
implantación será progresiva, curso a curso, ciñéndose en todo momento al cronograma recogido en la 
Tabla 10.1. 


 


Tabla 10.1. Cronograma de Implantación del Máster Universitario en Ingeniería Agronómica.  


CURSO 2013-2014 


Marzo - Septiembre Preinscripción 


Julio - Septiembre Admisión y matriculación 


1
er


 Semestre 
Módulo 1. Tecnología y planificación del medio rural 


Módulo 2. Gestión y organización de empresas agroalimentarias 


2º Semestre 
Módulo 3. Tecnologías de la producción vegetal y animal 


Módulo 4. Tecnología de las industrias agroalimentarias 


CURSO 2014-2015 


Julio - Septiembre Matriculación 


1
er


 Semestre 
Módulo 5. Optatividad 


Módulo 6. Aplicación: Prácticas en empresa y Trabajo Fin de Máster 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de 
los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: El MU en Ingeniería Agronómica está dirigido sobre todo a los 
graduados de Ingeniería Agrícola y de ingeniería Agroalimentaria así como a los Ingenieros Técnicos 
Agrícolas de cualquier especialidad.  


Las características personales que se consideran adecuadas para aquellas personas que vayan a comenzar 
los estudios de esta titulación son: 


─ Capacidad de organización y gestión, razonamiento analítico y de síntesis, visión espacial, gran 
capacidad de comprensión y abstracción. 


─ Perfil observador, preciso, reflexivo, atento, minucioso, responsable, emprendedor, con sentido 
crítico, predisposición para el trabajo en equipo, concentración y rigor. 


─ Capacidad para razonar e interpretar resultados numéricos y de cálculo, dominio de los recursos 
verbales. 


─ Gusto por la naturaleza y el medio rural. 


─ Interés por el medio ambiente, la energía, la informática y las nuevas tecnologías en general, interés 
por la experimentación y la investigación. 


Disponer de un adecuado nivel de inglés científico, para la lectura y comprensión de material 
bibliográfico que se le proporcionará en el Máster. 


Tener conocimiento de programas básicos de informática (Word, Excel, Power Point, etc). 


 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes 


La Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la oferta de los 
Másteres Oficiales:  


El Servicio de Orientación al Universitario http://www.sou.usal.es y los Puntos de Información Universitaria 
(PIUs) ofrecen información general y asesoramiento individualizado previo a la matriculación, así como otras 
informaciones y orientaciones con el fin de facilitar la integración de los estudiantes en la vida universitaria: 
becas y ayudas, programas de intercambio, alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, orientación  
vocacional, etc. También edita anualmente la Guía de Acogida a la USAL 
http://sou.usal.es/index.php/informacion/guia-de-acogida . Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en 
donde se informa de los estudios de Postgrado, “Jornadas de Puertas Abiertas y reuniones informativas 
específicas con el fin de captar nuevos estudiantes. Se editan materiales informativos divulgativos en 
diferentes soportes: electrónicos (CD’s, folletos, dípticos, etc.). 


Asistencia a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países (Portugal, Francia, 
Italia, etc) para difundir la oferta formativa de grado y posgrado. 


 


Mecanismos de información previa a la matrícula y acogida. 


El alumnado potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario, a través de 
diferentes vías:  


─ Página web de oferta de los estudios de Máster Universitario de la Universidad de Salamanca, 
http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio?termino=15001 , con información sobre los 
Títulos de Máster Universitario implantados.  


─ Página web de la Unidad de Posgrado, http://posgrado.usal.es/mastadmin.htm , donde se ofrece 
información sobre los Títulos de Máster Universitario de la Universidad de Salamanca, así como 
toda la información de carácter administrativo (preinscripción y matrícula, normativas, reglamentos, 
etc).  


─ Página Web del Centro, Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales y Escuela Politécnica 
Superior de Zamora, guía académica (http: //campus.usal.es/fcaa) en la que se incluirá toda la 
información detallada sobre este Máster: características generales del programa, objetivos y 
competencias del plan de estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el plan de 
formación (objetivos/competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, recursos 
bibliográficos y documentales, responsable docente, etc.).  


─ El Director/a de este Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas aquellas 
dudas que el potencial alumnado le plantee, facilitándoles las direcciones pertinentes de los 
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diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que pueden dirigirse. Esta opción está 
pensada sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes de otros países que suelen optar 
por ponerse en contacto con el Director/a por e-mail. En este sentido el Director/a contestará todas 
sus dudas y en caso de que el potencial estudiante lo requiera tendrán una reunión previa a la 
matriculación para explicar de forma detallada las características del Máster Universitario.  


En el inicio del curso académico, el Director/a del Máster convocará a los estudiantes en un acto oficial de 
bienvenida en el cual se explicará de forma general el contenido del Máster, la distribución de asignaturas y 
la asignación horaria. Además se explicarán los criterios de evaluación y se orientará a los estudiantes sobre 
los requisitos mínimos y las condiciones necesarias para superar las asignaturas.  
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5.1. Estructura de las enseñanzas y descripción del plan de estudios 


De acuerdo con el Art. 15.2 del RD 1393/2007, las modificaciones introducidas en el mismo por el RD 
861/2010 y los requisitos establecidos en la Orden CIN/325/2009, el Plan de Estudios del Máster en 
Ingeniería Agronómica propuesto tiene un total de 90 créditos ECTS en los que se integran toda la formación 
teórica y práctica que el estudiante debe adquirir. Dentro de ellos, se incluye la elaboración y defensa pública 
de un Trabajo de Fin de Máster (TFM) que tendrá 12 créditos ECTS. Para la presentación y defensa del TFM 
se requerirá que el estudiante haya superado el resto de asignaturas del plan de estudios y, además,  
deberá contar con el informe favorable del tutor asignado.  Los TFM seguirán las directrices recogidas en el 
Reglamento sobre Trabajos Fin de Máster de la Universidad de Salamanca 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/nuevoreglamento_tfg_tfm.pdf), así como por las normas 
complementarias  que pueda establecer la Comisión Académica del Título. 


La distribución general de créditos ECTS del Máster por tipos de materias se encuentra recogida en la Tabla 
5.1. 


 


Tabla 5.1. Carga crediticia del Máster por tipo de materia. 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (Ob) 60 


Optativas (Op) 12 


Prácticas externas (obligatorias) (PE) 6 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 


CRÉDITOS TOTALES 90 


 


El máximo de créditos ECTS que el alumnado tendrá que superar por Curso es de 60, por lo que el número 
total de horas al año que tendrá que dedicar ascenderá a 1500, puesto que un crédito ECTS equivale a 25 
horas de trabajo del estudiante. Esta dedicación, repartida entre las  38 semanas que tiene el curso 
académico (19 por semestre), arroja una dedicación semanal del alumnado de unas 40 horas. 


La estructura general del plan de estudios se articula en 6 módulos, cuya denominación y carga crediticia se 
consigna en la Tabla 5.2. El plan de estudios que se plantea incluye los contenidos mínimos que habilitan 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo recogidos en la Orden CIN/325/2009, de manera que 
el estudiante debe cursar 78 créditos ECTS obligatorios y por tanto comunes a todos los estudiantes y 12 
ECTS optativos. Para la consecución de los 12 créditos ECTS optativos el estudiante tendrá que elegir 4 
asignaturas de 3 créditos ECTS cada, para lo que contará con una oferta de 12 asignaturas.  


Los módulos de Tecnología y planificación del medio natural y Tecnología de la producción vegetal y animal, 
Tecnología de las Industrias Agroalimentarias y Gestión y organización de empresas agroalimentarias son 
los pilares sobre los que se asienta la formación en Ingeniería Agronómica. 


El módulo de optatividad supone un complemento de formación, de manera que el estudiante puede elegir 
las asignaturas que mejor se adapten a sus capacidades, pudiendo ampliar conocimientos en aquellas que 
considere más apropiadas para su posterior vida profesional.  


Por último el módulo de aplicación incluye las prácticas externas y en TFM. El objetivo del TFM es que el 
estudiante demuestre conocimientos y madurez adquiridos a la hora de abordar un tema propio del máster 
de manera independiente. El objetivo de las prácticas externas es que el estudiante tenga la oportunidad de 
conocer cómo integrar la formación adquirida en este máster con las demandas del mundo laboral.  
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Tabla 5.2. Denominación y carga crediticia de los distintos módulos. 


MÓDULO ECTS 
OBLIGATORIOS 


ECTS 
OPTATIVOS 


Tecnología y planificación del medio natural 20  


Tecnología de la producción vegetal y animal 20  


Tecnología de las industrias agroalimentarias 10  


Gestión y organización de empresas agroalimentarias 10  


Optatividad  12 


Aplicación 18  


 


Para la organización temporal del Plan de Estudios se han tenido en cuenta los siguientes criterios: 


a) Las competencias asignadas a los créditos de las asignaturas obligatorias se adquirirán por 
módulos distribuidos en los dos semestres del primer curso. 


b) Las asignaturas optativas junto con las Prácticas en Empresa y el Trabajo Fin de Máster se 
realizarán en el segundo curso, en el primer semestre. 


Siguiendo estos criterios los 90 créditos ECTS de los que consta el Máster se distribuirán en tres semestres, 
en cada uno de los cuales se impartirán 30 créditos ECTS. De esta forma y conforme al calendario 
académico universitario, en un curso académico se impartirán los dos primeros semestres y al inicio del 
siguiente curso se impartirá el tercer semestre (Tabla 5.3.).  


 


Tabla 5.3.Organización temporal del plan de estudios. 


 PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


PRIMER 
CURSO 


MOD 1. TECNOLOGÍA Y 
PLANIFICACIÓN DEL MEDIO RURAL 
(20 ECTS) 


MOD 3. TECNOLOGÍAS DE LA 
PRODUCCIÓN VEGETAL Y ANIMAL  
(20 ECTS) 


MOD 2. GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN 
DE EMPRESAS AGROALIMENTARIAS 
(10 ECTS) 


MOD 4. TECNOLOGÍA DE LAS 
INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS  
(10 ECTS) 


SEGUNDO 
CURSO 


MOD 5. OPTATIVIDAD (12 ECTS) 
 


MOD 6. APLICACIÓN  (18 ECTS) 


 


El Máster se imparte de forma presencial en horario de 16 a 20h de lunes a jueves y de 9 a 14h el viernes, 
en la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales, a lo largo de las 38 semanas del curso académico 
universitario, abordando de forma consecutiva los distintos módulos del plan de estudios. 


 


5.1.1. Módulos, Materias y Asignaturas del plan de estudios 


En la Tabla 5.4. se exponen de manera detallada las asignaturas que forman parte de la titulación, con su 
carga de ECTS, encuadradas dentro de sus materias correspondientes y éstas a su vez dentro de los 
módulos que componen el Máster.  


La contribución de las distintas asignaturas del Máster al logro de las competencias, enunciadas en el 
capítulo 3 de esta Memoria, se encuentra recogida en la tabla 5.5. 
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Tabla 5.4. Estructura, por módulos, materia y asignaturas del plan de estudios. 


 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS AÑO/ 
SEMESTRE 


MOD 1. 
Tecnología y 
planificación del 
medio rural  
(Obligatorio) 


1.1.PLANIFICACIÓN 
DEL MEDIO RURAL 


1.1.1. Ordenación y Gestión del Territorio 3 1/1º 
1.1.2. Planificación Rural 3 1/1º 
1.1.3. Gestión de Recursos hídricos 4 1/1º 


1.2.INGENIERÍA 
RURAL 


1.2.1. Infraestructuras y caminos rurales 4 1/1º 
1.2.2. Construcciones agroindustriales  3 1/1º 
1.2.3. Energías renovables 3 1/1º 


MOD 2. Gestión y 
organización de 
empresas 
agroalimentarias 
(Obligatorio) 


2.1.GESTIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 
AGROALIMENTARIAS 


2.1.1. Ampliación de economía agrícola 3 1/1º 
2.1.2. Marketing y comercialización de 
productos agroalimentarios 4 1/1º 


2.1.3. Valorización energética de la 
producción agrícola 3 1/1º 


MOD 3. 
Tecnologías de la 
producción 
vegetal y animal 
(Obligatorio) 


3.1. SISTEMAS DE 
PRODUCCIÓN 
VEGETAL Y ANIMAL 


3.1.1. Sistemas de producción vegetal 
integrada 4 1/2º 


3.1.2. Producciones animales de calidad 3 1/2º 
3.1.3. Sistemas de producción ecológica 4 1/2º 
3.1.4. Etnobotánica como fuente de nuevos 
cultivos 3 1/2º 


3.2. BIOTECNOLOGÍA 
APLICADA A LA 
AGRONOMÍA 


3.2.1. Biotecnología y agricultura 3 1/2º 


3.2.2. Biotecnología animal 3 1/2º 


MOD 4. 
Tecnología de las 
industrias 
agroalimentarias 
(Obligatorio) 


4.1. TECNOLOGÍA DE 
LAS INDUSTRIAS 
AGROALIMENTARIAS 


4.1.1. Tecnología de las industrias 
agroalimentarias de origen animal 6 1/2º 


4.1.2. Tecnologías de las industrias 
agroalimentarias de origen vegetal 4 1/2º 


MOD 5. 
Optatividad 
(Optativo) 


5.1. AGRICULTURA Y 
MEDIO AMBIENTE 


5.1.1. Impacto ambiental de la agricultura 3 2/1º 
5.1.2. Conservación y caracterización de 
recursos agropecuarios: variedades locales y 
razas autóctonas 


3 2/1º 


5.1.3. Contaminación y degradación de 
productos fitosanitarios 3 2/1º 


5.1.4. Relaciones suelo-planta 3 2/1º 


5.2. TENOLOGÍAS 
ESPECÍFICAS 


5.2.1. Cultivos in-vitro de plantas 3 2/1º 
5.2.2. Ampliación de Fitopatología 3 2/1º 
5.2.3. Diagnóstico molecular en fitopatología 3 2/1º 
5.2.4. Geotecnologías aplicadas a la 
agricultura 3 2/1º 


5.2.5. Herramientas avanzadas en la Gestión 
de la Seguridad Alimentaria 3 2/1º 


5.2.6. Control Químico Físico de productos 
agrícolas. Técnicas espectroscópicas para su 
cuantificación 


3 2/1º 


5.3. MÉTODOS 
MATEMÁTICOS DE 
APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN 
AGRONÓMICA 


5.3.1. Análisis estadístico  avanzado de datos 
agronómicos 3 2/1º 


5.3.2. Modelos matemáticos aplicados a la 
agronomía 3 2/1º 


MOD 6. 
Aplicación 
(Obligatorio) 


6.1. APLICACIÓN DE 
LA INGENIERÍA 
AGRONÓMICA 


6.1.1. Prácticas en empresa 6 2/1º 


6.1.2. Trabajo Fin de Máster 12 2/1º 
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MU IA. 5.1. ESTRUCT. ENSEÑANZAS 


Tabla 5.5. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título. 


 


C
B


6 
C


B
7 


C
B


8 
C


B
9 


C
B


10
 


C
G


1 
C


G
2 


C
G


3 
C


G
4 


C
G


5 
C


E1
 


C
E2


 
C


E3
 


C
E4


 
C


E5
 


C
E6


 
C


E7
 


C
E8


 
C


E9
 


C
E1


0 
C


E1
1 


C
E1


2 
C


E1
3 


C
E1


4 
C


E1
5 


C
E1


6 


Ordenación y Gestión del 
Territorio X X X X X   X X X  X               


Planificación Rural X X X X X   X X X  X X              
Gestión de Recursos hídricos X X X X X  X X X X    X             
Infraestructuras y caminos 
rurales X X X X X  X X X X X                


Construcciones 
agroindustriales X X X X X  X X X X X                


Energías renovables X X X X X X  X X X     X            
Ampliación de economía 
agraria X X X X X   X X X   X        X      


Marketing y comercialización 
de productos agroalimentarios X X X X X   X X X           X      


Valorización energética de la 
producción agrícola X X X X X X  X X X     X      X      


Sistemas de producción 
vegetal integrada X X X X X X  X X X      X           


Producciones animales de 
calidad X X X X X X  X X X        X         


Sistemas de producción 
ecológica X X X X X X  X X X      X  X         


Etnobotánica como fuente de 
nuevos cultivos X X X X X X  X X X      X           


Biotecnología aplicada a la 
producción agrícola X X X X X X  X X X       X          


Biotecnología animal X X X X X X  X X X         X        
Tecnología de las industrias 
agroalimentarias de origen 
animal 


X X X X X X X X X X          X       


Tecnologías de las industrias 
agroalimentarias de origen 
vegetal 


X X X X X X X X X X          X       


Impacto ambiental de la 
agricultura X X X X X   X X X            X     


Conservación y caracterización 
de recursos agropecuarios: 
variedades y razas autóctonas 


X X X X X   X X X      X  X    X     


Contaminación y degradación 
de productos fitosanitarios X X X X X   X X X            X     


Relaciones suelo-planta X X X X X   X X X      X      X     
Cultivos in-vitro de plantas X X X X X   X X X       X      X    
Ampliación de fitopatología X X X X X   X X X      X       X    
Diagnóstico molecular en 
fitopatología X X X X X   X X X      X X      X    


Geotecnologías aplicadas a la 
agricultura X X X X X   X X X      X       X    


Herramientas avanzadas en la 
gestión de la seguridad 
alimentaria 


X X X X X   X X X          X   X    


Control químico físico de 
productos agrícolas. Técnicas 
espectroscópicas para su 
cuantificación 


X X X X X   X X X          X   X    


Análisis estadístico avanzado 
de datos agronómicos X X X X X   X X X              X   


Modelos matemáticos 
aplicados a la agronomía X X X X X   X X X              X   


Prácticas en empresa X X X X X   X X X               X  
Trabajo fin de máster X X X X X X X X X X                X 


4 


cs
v:


 1
03


83
69


33
38


53
33


67
00


17
18


1







MU IA. 5.1. ESTRUCT. ENSEÑANZAS 


5.1.2. Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Está previsto establecer mecanismos que garanticen la coordinación horizontal (dentro de un curso 
académico) y vertical (a lo largo de los distintos niveles de formación) de las asignaturas, materias y bloques 
de que consta el plan de estudios. 


La coordinación docente se realiza a través de la Comisión Académica, que tendrá en cuenta los resultados 
del desarrollo del plan de estudios y los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la 
enseñanza y el profesorado, contando para ello con la colaboración de los responsables del sistema de 
garantía de calidad del plan de estudios, tal y como se detalla en los apartados 9.1 y 9.2 de esta memoria. 


Para asegurar la adecuada coordinación docente y la evaluación continuada de las materias en cada curso 
académico, se realizarán reuniones de seguimiento. Al comienzo de cada curso se revisará el calendario de 
actividades con el fin de que no se produzcan solapamientos en los contenidos entre las guías docentes de 
las distintas materias, asegurándose una distribución equilibrada de tareas a lo largo de todo el curso 
académico apoyada en una programación racional de las materias. Para lograrlo se proporcionarán con 
cierta periodicidad datos de seguimiento para mantener informados a los profesores y al Decanato sobre 
incidencias y eventos relevantes. 


Al finalizar cada cuatrimestre y el propio curso académico se celebrarán reuniones destinadas a hacer 
balance y destacar posibles problemáticas a resolver para los siguientes cuatrimestres y curso académico. 
Con todo ello se persigue analizar las distintas propuestas de mejora, establecer criterios básicos de 
evaluación y organizar actividades conjuntas que afecten a más de una materia, por citar algunos objetivos 
concretos. 


En definitiva, el sistema de coordinación pretende constituirse como un elemento fundamental en la 
introducción de los nuevos objetivos y metodologías y, sobre todo, servirá para profundizar en una mejor 
coordinación entre docentes y entre éstos y el Centro. 


 


5.1.3. Prácticas externas obligatorias 


En cada curso académico se ofertarán un número suficiente de plazas para realizar prácticas en empresas o 
instituciones públicas o privadas, en función de los convenios de colaboración establecidos. La Comisión 
Académica del Máster llevará a cabo una planificación de estas prácticas, de forma que se alcancen los 
objetivos de calidad y competencias a adquirir por el estudiante en la realización de dichas prácticas. En el 
apartado 5.3 se recoge la ficha de estas actividades, donde se describen de forma más detallada sus 
contenidos, competencias, metodología y evaluación de las mismas.  


La existencia de plazas suficientes para la realización de las prácticas queda asegurada por los convenios 
firmados entre nuestra Facultad y más de 100 empresas para la realización de prácticas de Ingeniería 
Técnica Agrícola que se renovarán para llevar a cabo las prácticas del Máster. 


El periodo de realización de las Prácticas tuteladas, se ha situado en el primer semestre del segundo curso. 
La evaluación de las prácticas correrá a cargo del Tutor Académico, quien tendrá en cuenta para la 
calificación final un informe presentado por el estudiante, que recoja el contenido y valoración de las 
actividades realizadas, y un informe elaborado por el tutor de la empresa, en el que se valorará el trabajo 
desarrollado por dicho estudiante. 
 


5.1.4. Idiomas 


Las actividades se desarrollarán en español, no obstante, algunas se apoyarán en la utilización del inglés 
como idioma más habitual en el ámbito científico. 


 


5.1.5. Indicaciones metodológicas generales 


El número total de horas de trabajo del alumnado en cada asignatura será igual al número de créditos que 
tenga por 25, situándose el trabajo presencial por crédito entre las 7 y las 10 horas. 


Las clases de teoría, expositivas y de carácter magistral, se desarrollarán en el aula por parte del 
profesorado, ayudado de los medios materiales que considere oportunos y siguiendo los contenidos 
pormenorizados de la asignatura que aparezcan reflejados en la programación docente anual. 


La docencia en aulas de informática y las prácticas, realizadas en grupos reducidos, serán actividades 
complementarias que podrán ser impartidas por el profesorado o ser el marco para que los estudiantes 
expongan sus trabajos delante de sus compañeros, estableciendo si fuese el caso los correspondientes 
debates, bajo la supervisión del profesorado. Estas actividades permitirán al alumnado la adquisición de 
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MU IA. 5.1. ESTRUCT. ENSEÑANZAS 


habilidades y la puesta a punto de los conocimientos adquiridos a través del trabajo personal y de las clases 
de teoría. 


Asimismo, en las tutorías se atenderá al alumnado para discutir, comentar, aclarar o resolver cuestiones 
concretas en relación con sus tareas dentro de la asignatura (recopilación de información, preparación de 
pruebas de evaluación, trabajos...). 


En cualquier caso, todas las tareas desarrolladas personalmente por el alumnado, dentro de su aprendizaje 
autónomo, serán orientadas y supervisadas por el profesorado de cada asignatura. 


A continuación se muestra un listado de todas las actividades formativas llevadas a cabo en la docencia del 
máster, de tal forma que en cada una de las asignaturas se utilizan algunas de ellas: 


─ Sesiones magistrales. 
─ Prácticas en el aula. 
─ Prácticas en aula de informática. 
─ Prácticas de campo. 
─ Prácticas en laboratorio. 
─ Talleres y seminarios. 
─ Seguimiento on-line/e-learning. 
─ Estudio de casos 
─ Exposiciones y debates. 
─ Pruebas de evaluación. 
─ Tutorías. 


 


5.1.6. Sistemas de evaluación  


El aprendizaje a través de los créditos ECTS y la adquisición de las competencias asociadas se ajustará a 
una evaluación continuada, que debe contribuir de forma decisiva a estimular al alumnado a seguir el 
proceso y a involucrarse cada vez más en su propia formación.  


Así pues, se opta por un sistema de evaluación común para todos los módulos, acorde con el RD 1125/2003 
en lo que se refiere al Sistema de Calificaciones (art. 5) y que incluya alguna o todas las consideraciones 
siguientes: 


1) Asistencia. 


2) Prueba o pruebas de evaluación, orales y/o escritas. 


3) Realización de ejercicios. 


4) Aprovechamiento de las prácticas. 


5) Trabajos entregados y/o presentados. 


6) Participación en las actividades del aula. 


Dentro de estos criterios generales, cada profesor/a fijará en la programación docente anual el peso concreto 
que otorgará a cada actividad en esa evaluación continua, teniendo en cuenta la naturaleza de cada 
asignatura. Asimismo, en caso de optarse por la realización de un examen final, se fijará también en la 
Programación Docente su importancia relativa en la superación de la asignatura, recomendándose que no 
supere el 70% de la calificación final. 


Para aquellas materias en las que se establezcan en la programación docente exámenes teóricos o 
prácticos, los estudiantes tendrán derecho a dos convocatorias de exámenes en cada curso académico en 
los plazos que se indiquen en la programación académica. Para estos efectos la Comisión de Título del 
Máster fijará las fechas de los exámenes al inicio de cada curso académico. La segunda convocatoria será 
siempre con anterioridad al mes de agosto. 


Los módulos 8 y 9 (Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster), son la excepción a estos criterios generales 
de evaluación debido a sus particularidades. En sus fichas se detallan los sistemas de evaluación utilizados 
en ambos módulos. 


 


5.1.7. Sistema de calificaciones: 


La calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de acuerdo con los criterios 
del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que regula los sistemas de evaluación y 
calificación del aprendizaje de los estudiantes en las enseñanzas de la Universidad de Salamanca 
conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y modificado 
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MU IA. 5.1. ESTRUCT. ENSEÑANZAS 


en Consejo de Gobierno de 30/10/2009) 
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf,  


Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y de la 
calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de Salamanca 
(aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2012) 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf). Dicha normativa se 
deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional.  


Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las 
asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, añadiendo su 
correspondiente calificación cualitativa: 


0,0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
7,0-8,9: Notable (NT) 
9,0-10: Sobresaliente (SB) 


A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le podrá 
otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá exceder del 5% 
de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el 
número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una única “Matrícula de Honor”. 
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MU IA. 6.2. OTROS RECUR HUMANOS 


6.2. Otros recursos humanos disponibles 


Personal de Administración y Servicios 


La Universidad de Salamanca cuenta con el Personal de Administración y Servicios necesario para la 
impartición del Máster de Ingeniería Agronómica.  


Se incluye en el caso de este Máster, el P.A.S adscrito a la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales y a 
la Escuela Politécnica superior de Zamora que colaborarán en el desarrollo del máster: 


─ 10 Administrativos de Secretaría de Facultad  


─ 2 Administrativos de Dirección 


─ 13 Conserjes 


─ 5 Bibliotecarios y 4 Auxiliares 


─ 3 Técnicos de aula de informática 


A continuación se detalla el personal de apoyo en laboratorios: 


▫ Un técnico auxiliar para los laboratorios de Tecnología de los alimentos y de Producción Vegetal 
y Animal adscrito al Departamento de Construcción y Agronomía. 


▫ Un técnico auxiliar adscrito al Departamento de Botánica que colabora en el laboratorio de 
microscopia. 


▫ Un técnico auxiliar que colabora en el laboratorio de Parasitología y Diagnóstico. 
▫ El edificio de laboratorios docentes comunes de la USAL cuenta con 1 coordinadora, una 


técnico de laboratorio, dos oficiales de laboratorio y dos auxiliares de servicio. 
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MU IA. 8.1. VALORES CUANTITIVOS ESTIMADOS Y SU JUSTIFICACIÓN 


8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación 


Es difícil realizar una previsión de resultados, al no ser muy correcto utilizar los datos de referencia de los 
Programas de Doctorado anteriores, pues el sistema docente y de evaluación es de una naturaleza 
totalmente diferente. Evidentemente, al ser un título de nueva implantación no disponemos de datos reales 
para cumplimentar este apartado. Para solventar esta dificultad se ha realizado una estimación a partir de la 
experiencia de otros Másteres y de las antiguas titulaciones de Ingeniería Técnica Agrícola de la Universidad 
de Salamanca, que cuentan con una orientación similar y con sistemas de evaluación comparables. 


Teniendo en cuenta lo anterior, estimamos las siguientes tasas:  


- Una tasa de graduación comprendida entre el 70% y el 80%  


- Una tasa de abandono comprendida entre el 15% y el 20%  


- Una tasa de eficiencia comprendida entre el 80% y el 90%  


- Una tasa de rendimiento comprendida entre el 70% y el 80% 


No obstante, se prevé que, cuando se alcance el régimen permanente, con estudiantes procedentes del 
Grado de Ingeniería Agrícola o similares, y considerando que un alto porcentaje de estos estudiantes se 
dedicarán en exclusiva al estudio del Máster, los indicadores mejorarán sensiblemente.  


Los datos que se ofrecen se basan fundamentalmente en las cifras medias de los cursos 2007/2008, 
2008/2009 y 2009/2010 de las Titulaciones de Ingeniería Técnica Agrícola esp. Explotaciones Agropecuarias 
y esp. Industrias Agrarias y Alimentarias: tasa media de graduación (28%); tasa media de abandono (20%) y 
tasa media de eficiencia (80%).  
También se han consultado los ratios de Ingeniería Informática de la USAL sobre tasa de abandono (18%) y 
tasa de eficiencia (83%) y esta última tasa para la titulación de Ingeniería Industrial de la USAL (80%). 


▫ El ratio de tasa de graduación se prevé ahora mucho más alto (70-80%) que en las Ingeniería 
Técnica Agrícola, ya que en las titulaciones antiguas el Proyecto Fin de Carrera estaba fuera del 
último año académico, lo que proporcionaba una tasa muy baja de graduación. Los alumnos 
realizaban su proyecto fin de carrera una vez finalizado los tres cursos académicos de la titulación. 
Esta cifra, al incluirse el proyecto dentro del primer semestre del segundo curso debe mejorar 
considerablemente respecto a las titulaciones anteriores hasta alcanzar el ratio previsto entre el 70 
y el 80%. 


▫ Respecto a la tasa de abandono (15-20%) se estima inferior algo inferior a la obtenida en la 
Ingeniería Técnica Agrícola ya que los alumnos van a proceder mayoritariamente de Grado. Este 
ratio se obtiene en la titulación superior de Ingeniería Informática de la USAL. 


▫ En cuanto a la tasa de eficiencia (80-90%) nos hemos basado en los datos de Ingeniería Técnica 
Agrícola y en los datos de las titulaciones superiores de ingeniería Informática e Ingeniería Industrial 
de la USAL. 


▫ La tasa de rendimiento (70-80%) se justifica en función de la tasa de eficiencia que se espera, 
similar a los resultados que se obtenían para la Ingeniería Técnica Agrícola en USAL. 
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Avda. del Real Valladolid s/n. 47014 Valladolid.   Tel.: +34 983 411 743      Fax: +34 983 411 654      info@acsucyl.es      www.acsucyl.es 


 


ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Ingeniería Agronómica para centros no 


acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Ingeniería Agronómica por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Ingeniería Agronómica por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4314395 
Facultad de 
Ciencias 
Agrarias y AA. 


Máster Universitario 
en Ingeniería 
Agronómica 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Adscripción a Ámbito de Conocimiento: Ciencias agrarias y tecnología de los 
alimentos 
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